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MINISTERIO DE TRABAJO
REGLAMENTACION Nacional de Trabajo en la
Red Nacional de los Ferrocarriles Espaiioles (REN
PE,. aprobada por Orden de 22 de enero de 1971.
(Conclusión.)

2.*' La RED deberá facilitar al personal de trenes los titi
les de ruta en la estación donde se inicie el·. serVicio, cuando
le. misma no sea aquena a que· -esté adscrito el agent-e.

3." Para la formación de los v.'áficos se tendrán en cuenta,
además de las normas que 5eestablecen en el presente CQpi~

tulo, primordialmente la categoría de los WeIleS; que el ree~

rrido de éStos que haya de efectuarse no s~ exC€'S1vo;cl debi
do aproveehamiento del personal y, en lo pooible, la maxíma
comodidOO del mi&mo y también qUe losturtl05 comiencen y
tenninen en la residencia de los agentes. Pata los Interv~ti.

toreos en ruta se procurará. asimismo, dada .1a .especial natu
raleza, de este cargo, no atribuir Q un agente 1{1éntico s,r~vic¡¡)

en los mismos días de la semana.
Cuando se trate de trenes de l-argo reconido, bien seaJ.l de

ViajerQ8 o de mercancías con marcha. acelerada o de inten:~s

especial, 108 gráficos del persón~l que' efectue estos trenes que
da.rán exceptuadOs de .la norma an~sindicada y podrán cotn·
prender todo el recorrido de tales .trenes.:

Los gráficos serán dados a conocer al pel:Sonal con cinco
días de antele.clóna su vigencia, por si prOr-edieta teuer fU
cuenta. alguna sugerencia para mejorarlos; se entregará a oo<l~

agente un ejemplar.
4." Los turnos establecidos serán de inexcusable cumpli

miento, sin que puedan alterarse salvo motivos hn,preVistos o
excepcionales fehacientemente justificados, que se harán cons
tar debidamente. Cuando por retrasos de la:citculaclón, acci
dentes u otras causas no imputables a lOS age-ntes pierdan és
tos su tumo, se utilizarán de forma que cuanto antes se reinM

corpore.n al mismo. Incluso mediante viajes .sin servicio,. sin
quebranto en su descanso. LeIS cambios que hubiere se notifi
caran a los interesados al finalizar su tral:>ajo nrocedente,
O con la mayor antelación posible.

JORNADA. DURACIÓN

5,· La jornada de este personal es de cuarenta y ocho
horas .semanales, qUe se distribuirá. normalmente en ciclos {le
seis dias de trabajo y uno de descanso, según lo requiera' el
servicio.

Lo.9 periodos fraccionarios de menos <le siete dills que pUeM

dan quedar, según la duración de lo.s S€'rvicios o cuando el
número de agentes comprendidos en gráficos no sea n).úlUp~e

de siete, formarán un ciclo redueído, en el 'cual uno de los
días será siempre de descanso.

La jornEtd.a de estos' ciclos reducidos, ,en. la que está com
prendida la compe~ación del dia de descanso que se anti
cipa será la siguiente:

Ciclo de dos días; uno de descanso y 13.42 horas de jOl'M
nada.

Ciclo de tres días; uno de descanso y 20,:,34. horas de jOl'~
nada.

Ciclo de cuatro dias; uno de descanso y 27,25 ho¡·as de jor~
nada.

Ciclo de cinco días; 11110 de de...,canso y 34,17 horas de jor
nada,

Ciclo d.e seis días.: uno de descanso y 41;08 hotas de jor
nada.

6.- El trabajo activo diario podrá llegar a once horas, si e~

continuado, y a tn:ce, si estuviera lnten'umpiGo por descanso
intermedio, esperas o reservas; dicho limite de once horas
podrá, sin embargo, ampliarse en los-. trenes de largo' recorrido
cuando la,,<¡ necesidades el.:;l servido lo re'quieran, pero- respetan.
do sieIilpre el descanso mínimo entre dos jornadas coru¡ecutivas<

Las horas que se establecen como topeen el párrafo an.
terior son naturales y en el cálculo de éstas no se computarú
el descanso intermedio diario.

DESCANSOS

7,& El descanso diario entre el deje de un !';el vicio y la toma
del siguiente será normalmente de doce horas en la residencia
y de ocho fuera de ella.

Sin perjUicio de los beneficios económicos que correspondan
por el tiempo de merma del descanso diario, se eonsideran\
fmalizada la jornada si tal deseanso llega a' alcanzar el luínimo
de seis horas, tanto en la resictencía como fuera. de ella.

Podrá darse también a los agentes lU1 descanso intermedio
dentro de cada jornada de trabajo, tanto en su residencia como
fuera de ella" cuya' duración .sera dedos horas como mínimo
y cUatro CQmo máximo y no pOdrá estar comprendido entre
las veinticuatro' y las' s¡eishoras.

De ser posible se otorgw:á. en lá propla residencia.
S.a En cada ciclo semanal los descansos entl'e jornadas al

canzarán un minimo de &e&enta horas, computándose tanto los
diSfrutados en la' residencia como fuera de ella., pero no los in
termedios que se mencionan en la nurma anterior.

Los descansos a que Se refiere elpúrrafo anterior son 1nde
pendiente6 del semanal de veinticuatro horaB consecutivas.

SITUACIONES

9." Se con:::;iderará servicio activo el tiempo que media de:-:de
que los agentes se hagan cargo de su cometido en el tren o
circulaeión que deban efectuar, más el período asignado p~ra

toma del servicio, hasta qUe cesen en ese cometido, bien sea
en ruta oal fínaldel recorrido, y además el tiempo asignado
para. <teje del .servicio, el que transcurra eutre la hora de
salida señalada a los trenes grafiados y la hora efectiva d.e
salida y el de demora €n la incorporación al servicio activo
no inherente a la naturaleza .del servicio, siempre que el agente
no conozca, antes de presentarse al trabajo, el retraso de su
servido. Este t1empode demora en taleS circnustancias no
podrá set' como oe espera o reserva. Para. el persónal de má
quinas tendrá tanlbién consideración de servicio activo el tiem
po que trnnscurraentre dos servicios consecutivos cuando, aparM

tada la máquina, permanezca a su cuidado, así como los servicios
de maliiobl'as, la reserva con máquina y, en general, siempl·e
que -tenga a su cargo una máquina.

Idéntico carácter se atribuirá a los intervalos inferiores a
una llora que- puedan existir entre dos servicios activos conse
cutivos.

lO. Ningún a.gente podrá pasal' a la situación de reserva
después de un ¡ervicioque haya alcanzado siete horas de dura
ción; Si no hubiera alcanzado siete horas podrá entrar en re
serva por un tiempo no superior al doble del que falte para
completar las ocho horas de Jornada, sin reba.sar en ningún
C&so trece hOl'M computables;

Seredocíráal mjnimo esta situación, sin que puedan enco
mendarse durante le. mi,sma atenciones que ocasionen cansancio.

La reserva no podrá fraccionarse nI suspenderse una vez
iniciada; su dHtac,iórt será de ocho hotas y podrá alcanzar ha<:ta
doce' siempre qUe esta circunstancia sea conocida por el agente
al-SerIe asignada. De la tesel"Va se saldrá únicamente para tomar
servicio, para disfrutar el desca'nso diario a que se refIere la
nol'lria V~. o para· efectuar un viaje sin servicio.

No .po(iráasignarse servicio de reserva cuando el comümzo
o cese de tal situa¡.::ión. esté comprem:Hdo entre las veinticuatl'O
y las seis horas.

11. Bajo la Personal responsabilidad de quien lo ordene, se
prohíbe la llamada si.tliación de disponible o cualquier otra
que produzca iguales efectos, aunque se designe de modo dis
tinto. Deberá comunicarse al agente la situaCión en que queda.

12. La situación de espera es la que se produce desde quince
minutos antes (lela hora oflchtl desfllida del tren en que el
agente haya desalíl' sin servicio para prestarlo; el tiempo que
medie de,sde el 'deje de .llfi servicio hasta la saUda del primer
tren .qut!" deba utilizar' para el regreso a su residencia; y el
tiell:1po,que transcurra. entre d de.te de un servicio y la toma
del siguiente úenti'o de la misma .1ornada, siempre que tal tiem
po no pueda ser considerado conio el único descanso intermedio
a que se alude en la norma 7.&, o de servicio activo si es in~

ferior a sesenta .minutes, según lo previsto en la 9./l
13. LO$ máx.imos de horas naturales establecidos en la nor

ma 6.J\. serán también de apIicaciórta los casos en que hayan
de sumarse tiempos correspondientes a distintas situaciones en
que el personal puedaencontrarre entre dos descansos diarios
consecutivos. No se computarán en dichas horas naturales las
eorrespondientcs al descanso intermedio qUe se indica en la
norma 7,'1,

CÓMPUTO

14. El tiempo de servido adivo se computal'á POlo la totaH~

dad de su duración, considerándose como tal el que se fija a
con~jnuación para las operaciones de toma y <leje del servicio:

Intf;;rventores en nda

Se. entiende por toma el perlodo de quince minutos anterior
a la salida del tren correspondiente, y por deje otro de igual
duración posteríoi· ala UegRd~LEstns agentes justificarán su
salida y llegada ante el Jefe de Estación o quien haga sus veces.
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P¡;;Tscm.al de trenes

1917

Personal que 1ntel'víene

Jefe de tren _........ . .
Ouar:ctafrenos-Distribuidores, ya sean <le

serviCio de detalle en G. o P. V .

Clases de tren

Trenes TALQ-O ,.••
Trenes TAF y 'I'E1t •...........•.... ; .
Trenes subexpresos " .... o ••••••.••••••••••••••••••••

Trenes rápidos .................•...•••...••..........
Trenes expresos .. '" .
'1'renes correos-expresoe o" ••.• o •• ; ••••.•••.••• "'

Trenes correos '" ..,. o •••••••••••.• o •••• " •• , •••••••• ".".

Trenes directos, &emldirectos. ómnibus y
tranvías .

Tren.e5 automotores ; .
Trenes de mensajerías .. o o' "., .

Trenes de mercancías o ,.,

'!'renes· de trabajos ; .
Trenes militares .........................•......... o·••

Trenes especiales, según su tren de asi-
milación , , .

Cualquiera qUe sea la clase del tren ., .

Jef~ de tren
Jefe de tren
Jefe de tren
Jefe de tren
Jefe de tren
Jefe de t~n

Jefe de tren

Jet·e de tren
Jefe de tren
Jete de tren
Jete de tren
Jefe de tren
Jefe de tren

. .

.............................................

. .

Ton'!. a Dej e

R.m. H, In.

0,45 0,30
0,45 0,30
0,35 0,20
0.35 0,20
0,35 0,20
0,40 0,20
0,40 0,20

0,20 0,15
0,20 0,15
0.45 0,30
1,00 0,30
0,20 0,10
0,45 0,30

Se presentarán y dejarán. el servicio al
mismo tiempo qUe la Brigada, aplican;'
do el coeficiente que conesponda según
la clase del tren.

Cualquiera que sea la clase del tren.
Cualquitra que seaIa clase del tren

•

Visitador en ruta ..
Azafata 'y mujer de limpieza en ruta

0,30
0,30

0,30
0,30

En todos los casos en que. además <lel Jefe <le .tren. forme
parte de la Brígada uno o más Mozps . de tren.' se n-plicarán
los tiempos indicados' anteriormente,

A losmows de tren de residencias llamadas' de rampa se
les computará como toma el tiempo de¡>arl:\dadel tren en
que vana prestar servicio,' incrementado en quince m.~nutos

cuando tal servicio se inicie en su. residencia;, _B1:tíene lugar
en otra estación, la toma será ldént1<:a a la. deLrestod~lper

sonal. A estos agentes no se les,computarátietnPQ _alguno en
concepto de deje en ninguna- estación cuando su serv¡cio hu
biera sido de refuerzo. caso de fonnar parte de la Brigada,
ron grupOs de vagonesil su cargo," tendrá derecho & c6Inputo
de deje que oorres¡xmda.

cuando por algún motivo se produzca el relevo del'perso
nal de un tren en ruta el tiempo que se coilcoo:a; tanto para
la toma como para el deje del servicio, será el qu€eortes
panda a los anteriQlmente indicados según el tren {) catego-
1ia de los agentes de que se ti"ate,. a no .ser que el '. de la
parada que tenga fíjada el tren sea inferior. en cuyo caso
se conceder,téste como máximo,

En época de calefacción, los Visitadotesen ruta que to
men el servicio en las estacIones de origen en, que no existe
precalentamiento' tendrán un incrementa de, qliil1ce. minut-dS
en el tiempo de toma, osea; en total,cuarenta~clnco:rninu~

tos. cuando los trenes sean remolcados . por. tracción eléctrica
y calentados por furgonescalderinesautomáticos.

PERSQNALDE CONDUCCIÓN

El tiempo de toma de servicio. para el personal de conduc
cIón en todos los Depósitos, Reservas y Puestos de la RED,será
de una hora.

El tiempo de deje del servicio para el persorialde. condlic:
etón en todos los· Depósitos, Reservas y Puestos' de la RED5era
de treinta minutos.

Automotores:

En todos los .Depósitos. Reservas y Pue.stos;

Besentaminutos de toma y treinta minutos ele deje.

No se podrán aumentar ni disminuir estas asignaciones por
retrasos o adelantos en la presentación del personal.

Los servicios demaniobraaoon má,quina pil<;rt.oIio; <lfi;n lugar
a toma y deje más que en 108 casos exc~pciona1~ que ,~ngan
los agentes qUe preparar la. locomotora tü tomfi:rla"y,d,ejtirla.

Tampoco se abonará- toma y deje en']08· $érvlCiOij ·enque

no haya cambio de locomotora y sea un simple relevo del
personal de conducción.

Por motivos plenamente justificados, la RED podrá au
mentar los periodos de toma. y deje del servicio; por el con
trario,para reducirlos será necesaria la previa autorización
de la Dirección General de Trabajo previo infonne del Jura;..
do yetel Sindicato.

15. El tiempo- de reserva se computará por su mitad. con
el minimo de una hora y sus tracciones se valorarán en quin
ce minutos, por exceso. El tiempo que rebase de ocho horas
la situación de reserva se computará, por su duración efectiva,
con igual valoración de quince minutos para las infracciones.

16. El tiempo de espera serácómputado asimismo por su
mitad, con los propios topes de una. hora y quince minutos.

17. Los viajes sin servicio, con lal) necesaria.s esperas, ten
drán idéntico cómputo. con los mismos mínimos de reserva
y' espera, Estos' viajes deberán realizarse, por regla general,
en trenes que lleven coches de viajeros y en caso de nece
sidad en' los furgones de trenes de mercancías o en las 1()C(>
motoras cnque a,''ii esté autorizado. Cuando el desplaza
miento obe.ctezca a la prestación de auxilio o servicios espe
cialespor accidentes, interrupción de via, etc.. se efectuarán
en cua-lquier medio de transporte ferroviario de que se dis
ponga de momento.

El personal de trenes deberá efectuar por sus propios me
dios, 'si no 105 hubiera en la RED, los desplazamientos que
sean necesarios en el CMO de que el origen o térmIno de un
tren sea una estación secundaria (estación de clasificación, de
empalme.' puesto, etc.), y los agentes vengan obligados a pre
sentarse antes de la salida o inmediatamente- después de la
llegada en la estación principal de la misma residencia; pero
el tiempo normal que. inviertan' en ir de una .a- otra de las
estaciones eitacta.s se les abonará por su totalidad como jor
nada de trabajo. Se prohiben los viaJes a pie cuando la
distancia sea superIora tres kilómetros y el agente deba lle.
var consigo material de ruta de difícil o penoso porteo.

lB. Cuando las situacíones a que se refieren las normas
15. 16y 17 que tienen fijados unos mínimoo de abono. se
produzcan una a continuación de otra y en cualquier orden.
se totalizará el tiempo computable de todas eUas, que será
elQueoori'esponda abonar. a no ser que por resultar inferior
a tIDR hora se aplique este minimo al total así obtenido. No se
abonará tiempo superior al efectivahlente transcurrido.

19. .A todo . este personal se le dotará de un documento
en el que se reflejarán las horas de serVÍcio activo y demáa
situaciones que influyen en la determmación y valoración de
su jornada de UBO y conservación Obligatoria por el agente.
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DIETA SUPLEME;NtAR1A.

20. Los agentes que efectúen un servicio,grafiado o· es~

pecíal. Que les obligue a permanecer más de setenta y dos
horas fuera de BU residencia, percibirán desde la hora setenta
y tres el importe de una dieta. suplementaria por cada vein
ticuatro horas o fracción Que resulte, con independencia de
loo ernolwnentos que les correspondan por el servicio presta....
do. Esta percepción se interrumpirá una vez regresen a su
residencia y permanezcan en ella sin· servicio ocho horas, como
mínimo; si dicha inrerrupciónnoaleanzara.:el minimoesta
blecido para el descanso diario en la reSidencIa, las hOTasen
que resulta mermado tal descanso se abonaráneomo: extra
ordinarias eón arreglo a las normasestableeídW3 en esta Re
glamentac16n.

No tendrán derecho a esta dieta; aunque rebasen el men
cionado limite de setenta y dos horas, los que se encuentren
destacados.

Art. 117. El régimen de jornada de los agentes de las ca
regarías de Encargado de Aln1acén, Repartidor, Dependiente,
Auxiliar de Almacén y, en sueaso, Peón, que se desplacen a
la línea con servicio en coches-tienda y vagones-repartidores
del Economato, se ajustarán a las siguientes, reglas;

a) Su duración será, de ocho hOras diarias, computadas en
razón de las distintas situaciOlies en que, los inter€sados pue·
den encontrarse. a saber: servicio activ"0~ es~ra. viaje sin
servicio y 'descanso intermedio, para la comida.

b) Por servicio activo se entenderán todos los periodos en
que estos agentes realicen trabajos, relacionados con su mi
sión, tales como envasado, peso, colocación y trasiego de ar
ticulas, despacho al público, etc., y tanto, sj. tienen lugar es
tanda el coche-tienda o vagén-repartidorparOOQ' como durante
la marcha..

Estos periodos se computarán por la totalidad de su dura
ción.

e) Se computarán como espera los tiempos de inactividad
que existan en cada. Jornada estando el tren·tienda O' .vagón
repartidor detenido en las estacioiles"salvo que alguno de esos
tiempoo deba ser con.siderado de descanso intermedio para la
comida.

Todas las esperas se computarán por la mitad de su du
ración.

d> Igual cómputo tendrán los viajes sin servicio que se
produzcan dentro de la jornada. esdeeir.aquellos periodos
de desPlazamiento en que las agentes vayan en el tren sin
efectuar misión alguna distinta del simpleyiaje en sí;

e) El tiempo de descanso 1nterm~io para: la comida de
berá comprender.· como míhimo. hora y media, y no será
computable a ningún efecto.

f) CuandQ no sea pOsible establecel'lo en los gráficos, cO
rresponderá al Encargado del ooche,;.tienda.· o vagón-repartidor
determlI1aT. bajo su res:poIisabllidad y posterior justificadón
ante BU Jefatura. el tiempo' que tanto eri las estaciOnes como
en ruta se ínvierta en servicio actIv'O; >esperas Y vmjes .. sin
servicio, a efectos de la tasación y Uquidacióncorr€cta de la
jornada diaria.

g) Para esta liquidación se sumaran a los períOdos de
servicIo activo la mitad del tiempo invertido en todas las es
peras y viajes sin servicio. teniendo en ..• cuenta que. el total
que arrojen estas dos ultimas situaciones no podrá ser nunca
Inferior a una hora. n1 BUB fracciones valorarse en menos de
quince minutos. Si la aludida suma de, tie,íllposde servicio
actlvo y esperas y viajes .sin servicio rebasára ocho· horas,
el tiempo excedido se abonará como horas~traordinarias.

h) Cuando el descanSQ entre dos jornadas de trabajO no
llegue al mínimo nonnal de diezhoras~se, acreditará a los in
teresados, con independencia de las horas éxtraordinarias .que
puedan resultar por exceso de. jorna<l.a. .Una ·bonificactón equi
valente al 25 por 100 del valor del tiempo mermado.

Art. 118. La jOrnada de los Oonductores y Ayudantes de
autocares y camiones será la de OCho horRi;, que podrán rea
lizar en dos periodos, con una interrupCión de hora .y me-.
dia, 18. cual no podrá tener lugar· entre la una y. las seis
hor....

Dicha jornada comenzará a contarse desde la hora fijada
para su presentación en el lugar de trabajo <> la prevista para
su salida con el vehículo qUe deban conducir; en este último
ca.e¡o se les concederá treinta minutos. para.· hacerse··. cargo. del
mismo y otros treinta al finalizar el viaje para la entrega.

5eles podrá· nombrar servicio de reserva o guardia, com
putándoSe este tiempo en igual forma Q.ue se prescribe en
las normas 10y 15 del artículo 116.

Horarios

Art. 119. En todos los centros de trabajo y dependencias
felTQviarias existirán los oportunos gráficos de servicio u ha-.
rarios,en los que se reflejará, .con toda precisión, los que ha
yan de observar: los respectivos agentes,

A los suplernélltarios que reemplacen a agentes de otras
residenCias distintas ala suya, se les dotará asimismo del co
rrespOndiente. gráfico del servicio que deban prestar.

Art, 120. EnláS. estacion€s el) que el servicio sea perm~

nente, en turnos de ocho horas. se procurará efectuar ca<ta
semana el cambio de un turno a otro, siempre que sea via
ble la rotación sindesaprovecp.anüento del personal. En estos
casos. -eLcambio de turno se producirá después de efectuar la
sexta jornada de' trabajo y tras el descanso semanal.

Art. 121. En' :ben.efieio de los agentes, los cambios de turno
se efectuarán, en general. en todos aquellos servicios O depen
dencias en que sea posible, sin desaprovechamiento del personJ.l.

Normas espee-iale$ para casos extravl'dinarios

Art. 122. Encaso de accidente, el personal que salga a la
línea podrá. aJcanzar el limite de veinticuatro horas conti
nuadas, aunque solamente si hubiese necesidad extrema, se
gím la importancia del accid€nte y la imposibilidad de movi
lizar otrQ personal. Aun en tales .circunstancias se dará, como
minuno, a los agentes, tres horaS para laoS comidas y ~ra

pequeños descansos, . estableciendo para ello, si fuese preCISO,
los turnos convenientes.

Dicho personal. .scr.á.-iClevado inexcusablemente, una vez
trallscurridas las veinticUatro horas que establece el párrafo
anterior.

Alcanzado dicho Hmite se dará a los agentes, en su resid.en
cia;. un deScansO de .veinticuatro horas segUidas.

Cuando el trabajo, a consecuencia del accidente no alcan
ce las. veinticuatro horas. pero si las dieciséis horas, si desde la
llegada del agentes. suresidencta hasta la toma del servicio
inrtie<Uato no· mediaran diez horas, se prorrogará el descanso
hasta tal limite mínimo.

La RED sufragará, a su cargo. las comidas de los agentes
que·. intervengan· en. el .a(:Cidente,

Art123.Encasos.de eXtrema necesidad, los Guardas jura
dos: sometidos ordinatíamentea la jornada de ocho horas, po.
dráJ}excederla en forma que tengan que prescindir del descanso
minitno 00 diez poras; pero ello sólo podrá hacerse excep
cionalmente dos veces al mes, siempre que por cada uno de
l()Sdesc&1SOS que se supriman se les .compense, en cuanto
regresen a su residencia. con otro no inferior a veinticuatro
horas.

Art. 124~ Con independencia de lo dispuesto en el articu·
lo 122 con motivo de accidentes, el personal de Estaciones, de
Vía y Obras, de Líne-a Eléctrica., 'Electrificada y de Talleres di
rectamente. relacionado con lacírculaci6n. Depósitos y Reeo
rrídos, 'esta .ooUgad,O a trabajar. las horas extraordmarias que
8eanprecisas .par& solucionar necesidades urgentes y apre
ntiantes que exija, de inmediato el trá1ico ferroviario.

Art. 125. Las Brigadas de Socorro para accidentes estarán
compuestas poragehtes de las cate-gOrias necesarias hasta la
de contramaestre (en Traccióh) y Jefe de Visitadores, ambas
inclusive; Encargado de sector. y Encargado de Linea Electri
ficada (en Líneas Eléctricas o. Electrificadas), que se deSignen
por la RED y reÚJltm .. las condiCÍones de aptitud física y de
más .precisas, a juicio de sus. ·Jefes.

Se procurará formar las Brigada.~ en tUl'IlOS rotativos del
personal, pero el modo de formarlos ha de supeditarse a que
quede garantizada,con los designados, la debida eficacia en
el fiervicio.

Los Agentes que se designen para formar parte de una Brí
gad.a de SOcorro, percibirán el 25 por 100 de su &ueldo o
jornal base. Esta percepción no se computará para ningún efec
to como parte iptegrante del salarío. sino que se devengará
como gratificación indepetidiente de cualquier otra conside
ración.

Excesos de jornada

Art. 126. El trabajo ordinario, regular y constante no será
atendido de múdo sistemático . con horas extraordinari as, cuya
tealiiación .servirá . para afrontar necesidades anormales.

Las horas extraordinarias· 110 deberán exceder de 50 al mes
ni de 240 al año~
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Quedan prohibidas las horas extra-Ordinar~as·'que impidan
la asistencia de los agentes a cursos de capacitación organi
zados o autorizados pOr RENFE.

CAPITUW 11

Horas especiales 7 extraoriUnarias

SECCION 1."

Art. 127. Se consideran horas espec1a1es:

a) El tiempo de servicio que se reste al descanso mínimo
entre dos jornadas consecutivaa parae1 personal de Trenes.
Maquinas e Interventores en ruta. .

b) El exceso sobre lasonee o-tre~_horas<delpersomude
Trenes, Máquinas e Interventores se ,hayanrep{lSRdoono ,,1M
cuarenta y ocho semanales. En estos Ca&JS elexcesoseabo11ara
con el 50 por 100 de recargo. Cuando CQ1ncldan horas especia~

les de uno y otro apartado se swnarán los rec,argOS.

Art. -128. Se abonarán a prorrata:

a) El tiempo de exceso sobre· 18.$ ocho, hasta el total de
jornada <>. previsto .. en los correspondieI1tes· gráficos u· hora
rios. que realice el personal a que se refieren la.sexeepcio
nes segunda,. tercera. cuarta y quinta del artí~1.11ól03.

b) Las horas séptima yoct.ava delpersoI)aLoomprendido
en la excepción·.séptima del mismo articulo.. JE.stas horas se
calcularán considerando la jornad.á de seis horas.

Art. 129. Son horas extraordinariWi:

Primero.-Las que sobre las cuarenta y ocho ·horas sema
nales trabaje el personal comprendido en la. excepción pri
mera del articulo 103.

Begundo.,-Las que excedan de las señahidw:;. en el gráfica
que trabaje el.·personal afectado par .. las excepciones segunda
tercera y cuarta del articulo 103.

Tercero....:.-Las qUe rebase de las ,setenta Y dos semanales ei
personal' incluido .en la excepción·qtiinta.

cuarto.'-Las que excedan de cuarenta y ocho en ciclos se
manales oompletos o de los límites qqe para cieIooreducid-os
seüala la norma quinta del articUlo· 116, tanto si se invirtie
ron en trabajo activo como si resultan. dé. aplicar .1Ds .cóm
putos de reserva, espera y viaje sin servicio. La liqUidación
se hará ajustándose a IDSgráficos. aunque éstos no t:x>iricidan
con semanas naturales.

Quinto.---Las que el personal no. comprendido en losapar
tados anteriores realice sobre ocho horas diatiM. bienentra
bajo activo o como resultado de añadir a éste,. cuando pro-
ceda. los c6mpuoos de tiempo de Viajes sin servicio, espera y
reserva.

Art. 130.-La hora extraordinaria se establece con recargo.
según se establece a continuación:

a) Las dos primeras horas extraordínarias.cu'a:tldO el cóm
puto es. diario. o las doce primeras. si .el -c6mpl,1toes semanal
se pagarán con el 25 por 100. '!I las que rebasen 'tales límites
con el 50 por 100. El limIte de doce horas se ted,ucírá·propór
cionalmenté en los ciclos reducidos a que se refiere· la nOrma
quinta del articulo ·116.

b) Cuando eoincidan horas especiales con . horas extraor
dinarias se sumaran los recargos, pero en nfnlIúncaso ~

abonarán mayor número de horas que las efeotivamente tra
bajadas.

c) Las horas extraordinarias de carácter Obligatorio a que
se refieren los articUlos 122 y 123 Y las de· igUál· carácter que
realice el personal de las· Brigadas de Socórro se' abonarán con
el 50 por 100 de recargo.

d) Cuando por circunstancias extraordinarias no se pueda
disfrutar descanso semanal compensatorio, el agente . perCibirá
por la jornada norma! realizada en domingo odia f~tivo nQ
recuperable un día más ... de sueldo-O j<mlal .... increUle-titado con
el 40 por 100 de recargo,. y si realiza jornada superior a la
reglamentaria. las .dos primeras horasextraordin~ias se co
brarán con el 25 por 100 de recargo.·· y las restantes CQIl el
50 por 100 del jornal con aquel incremento.

Las horas. a que se refiere el párrafó anterior se liquidarán
por día y no serán IncllÚdas en el cómputo semanal, cuando
sea aplicable este sistema de e6mputo.

Art. 131. .A los efectos. del pago de.~ horas 'especiales'
y extraordinarias y especiales de los. artículos. 127y· 129-, se
computará como dividendo la totalidad· de las percepciones fijas

por. dia o mes, excepto las índemnizaciones, incentivos y gra
tificacíones extraoráinarias, y como divisor el número de horas
de la jornada legal

CAPITULO nI

Descansos

SECCION 1.' DESCANSO DOMINICAL Y FIESTAS

Art, 132 De acuerdo oon la vigente legislación. se entien
de por descanso dominical -o de día festivo el que ha de darse
en domingo y .en las fiestas en qUe está prohibida la realiza
ción .de trabajos. ::Ei43te descanso no podrá ser .inferior a vein·
tlcuatro horas.

Att. 133. Están exceptuados de dicho descanso los servi
cios siguientes:

a) Circulación: Trenes y Tracción.
b) Funcionamiento y vigilancia de las instalaciones feT'I'Q.

viarias: Estaciones, comunicaciones. Sube-staciones -convertí·
doras a generadoras de energía eléctrica-y Guarda y Vig1..
lanc:ia de la vía.

c) .Reparaciones: Las que sean indispensables e inaplaza..
bIes. tanto en el material rooal1te como en las estructuras. en
tal forma que. de no ejecutarlas, impidan la circulación <> com
prometan su seguridad.

d)·· Cualquier otro cometido, que por su índole. sea impres·
cindible realizarlo en domingo o dia festivo.

Art. 134. Con!onne al criterio legal. las anteriores excep.
ciones se aplicarán siempre con la máxima restricción, em·
pleando sólo al personal estrictamente indispensable y durante
el m:inimo de hora-s que sea. precÍSo.

En los Talleres. Depósitos, PueRtos de rec<>rrid<> y otros ceno
tros ... de- trabajo directamente relacionados eon la circulación,
quedará en domingos y festivos el personal minimo necesario
para el entretenimiento corriente de máquinas, coches y vago
nesqUe bayan de circular en tales dia.s o ,en la mañana del
sIguiente; sin que sea admisible el sistema de dividir a este
personal en dos turnos iguales. uno de los cuales descansa en
domingo y el otm en el primer día laborable siguiente.

Art< 135. Queda prohibido el trabaJo en domingo de los
menores de dieciséis años y de las mujeres, ron excepción de
las Azafatas. Guardaba-rrera.,>, Mujeres de limpieza ocupadas
en las estaciones, las que presten servicio de información de
salida y Uegada de trenes. en cent.ralillas de servicio conti·
nuo, y las Ayudantes Técnicos Sanitarios y Enfermeras de los
Sanatorios y Gabinete.<; Sanitarios.

Art. 136. El personal subalterno. el de conducción de ve.
htculos automóviles .Y de los servicios de guardel"Ía deberán ha
cer en domingos o dias festivos las guardias o servicios que sean
indispensables.

Art. 137. La RENFE fieñalan~,. de conformidad con las nór
mas de e..'lta Reg!l1menta-ción. concretamente por servicios o
categorías. al personal exceptuado del descanso dominical, aun
que Uo del semanal, y la forma de establecer los turnos y cum·
pUr las dem{¡s obl1gadones que las leyes vigentes imponen.

Art 138. La RED procurará de modo muy especial f'a,.
cilitar aL personal qUe haya· de trabajar endomingo el cum·
plilnienio de sus deberes religiosos. estableciendo. siempre que
sea posible, el necesario servicío o proveyendo a esta necesi
dad por otros medios eficaces y prácticos.

Art, 139. Las excepciones anteriormente consignadas no
dispensan de la obligación de dar a todo el personal que haya
trabajado en domingo. sin exclusión alguna. el descanso ,se..
manal compensatorio.

El personal que. de acuerdo (,.,'On el criterío restrictivo ante
riormente señalado, trabajó en domingos menos de cuatro ha.
ras será compensado tan sólo con medja jornada en cual
quiera de los seis días laborables siguientes.

En el caso de que, por circunstancias extraordinarias, un
agente no pueda disfrutar el descanso dominical o semanal
dentro de la semana a que corresponda o de la inmediata si·
I!uiente cobrará un día. más con el incremento del 40 por lOO,
Conforme a lo establecido en el articulo 13o-d.

Art; 140. Los servicios se distribuirán de modo que el per
sOllal se encuentre en su residencia habitual. o en el lugar
en que esté destacado. precisamente los días en que le corres
ponda· disfrutar el descanso dominical o. en su caso. el se
manal· de compensación.

Art. 141. Las fiestas declaradas no recuperables ~ regirán
por las misnias disposiciones establecidJl8 en el presente ca-
pitulo.
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En las fiestas recuperables podrán· realizarse, además de: lo'!!
trabajos exceptuados del descanso dominical. los Que tengan
lugar en los Talleres de Depósito, de Vía y Qbras y de Reco
rridos; pero estos últimos se limitaráh a los necesarios para
que quede asegurada la normalidad del tráfico.

Art. 142. Las festividades, recuperables o no, serán las que
sefialen los calendarios laborales en cada provincia o las que
excepcionalmente implante el Gobierno.

En las festividades religiosas locales .se considera no re
cuperable la primera en que sea preceptiva la abstención de
trabajos manuales y la inmediata siguiente recuperable.

Art. 143. Cuando lOS agentes no presten .servicio durante
la jornada completa a la que corresponda el' d~canso, si la
ausencia al trabajo es debida a enfermedad; accidente, vaca
ción o licencia con sueldo, .se entenderá disfrutado· el descanso
semanal si le correspondía disfrutarlo en. talES. días, y de- re
integrarse al trabajo antes. disfrutarán el descanso semanal
en· la fecha se-fialada.

Cuando la ausencia al trabajo, justificada, implique la ¡>ér·
dida de algún d1a de salario, si se reintegran al trabajo antes
del d1a sefialado para el descanso· semanal lo disfrutaran. y si no
fuera posible tal disfrute, la compensación económica estará en
proporción al número de dias efectivamente trabajados en la
semana correspondiente.

Art. 144. El descanso intermedio entre dos jornadas con
secutivas de trabajo es independiente del descamo domInícal
o semanal y, por tanto, el primero no puede ser ahsorbido p'
el segundo. La duración normal del descanso diario no será
Interior a diez horas.

Entre otras excepciones ya sei1alactas, podrá quedar redu
cido a ocho horas, para el personal de estaciones de tráfico
reducido y de paSúS a nivel lntermjtentes cuando por el ho
rario de algunos trenes no sea poslble atender el 3crvicio con
la plantilla m1nima de personal; para los agentes Que suplan
a otros en su descanso semanal, cuando por sus desptazamien
tos de una a otra estación resulten insuficlentes las 0.03 horas
que de las veinticuatro les quedarían libres. descontando la
jornada de doce hora.s que pueden alcanzar y el der,canso de
die2 horas.

Para facilitar los cambios de turno cabrá también la redue"
ci6n e incluso la supresión del desC'anso diario, almque nunca
del semanal Inmediato. siempre Que tal reducción o supresión
tenga la correspondiente compensación en }(la descansos que
se concedan al efectuarse los otros cambios en semanas ln
mediatas.

SECCIQN 2.(\ VACACIONES

Art. 145. La RED concederá vacaciones anuales retribui
das a su personal y los agentes tienen el deber ineludible ':h'
disfrutarlas.

El periodo de vacaciones anuales comprende veinticinco
d1as laborables, y durante ese período Se disfrutarán las mis
mas percepciones que en los días de trabajo. Las primas e in
centivos se percibirán por el promedio obtenido en los tres
meses anteriores,

Art. 14&. Al agente que ingrese o reingrese en la REO des
pués de comenzar un año natural, se le concederá vacación
por el tiempo. que reste de diclro año, a razón de una dozava
parte por mes o fracción de mes, redondeando por exceso la
cifra que resulte.

A los agentes que al incorporarse al Servicio Militar no hu·
bleran disfrutado las vacaciones se les concederán cuando se
reintegren al servicio activo, a razón de una dozava parte
por mes o fracción de mes que resulte.

Los agentes que causen baja en el servicio activo, por cir~

cunstancias previsibles, disfruta.rán las vacaciones antes .. de su
cese, en proporción al tiempo de servicio.

Art. 147. Para la concesión de las vacaciones se fortnali
zaTá en las dependencias el correSpOndiente calendario. en el
que se harán constar las fechas señaladas para las vacaciones
de cada uno de los agentes. A tal efecto, éstos deberán formuM
lar, antes del 15 de octubre de cada año, la oportuna solicitud
de fechas, en la que podrán hacer hasta tres propuestas, por
orden de preferencia. Quienes dejen pasar aquel plazo sin
cursar dicha solicItud se entenderá que aceptan' la época que
se les sefiale.

El calendario se confeccionará armonizando, en lo posible.
las necesidades del servicio con los deseos del personal, otor
gándose preferencia dentro de ello a los agentes más anti
guos en el cargo y, de existir empate. a los que 10 sean en
la REO.

Cuando presten servicio en la· RED ambos cónyuges se pro
cU:rará que sus vacaciones coincidan. si as! lo solicItaran, y lo
propio se hará en los casos de personal soltero cuyo padre o
madre trabaje también en la RED.

El calendario se dará a conocer al personal y se cumplirá
en sus propias previsiones, excepto si conveníencias del servt~

cio o circunstanci~ imprevistas de circulación o tráfico ex1~

giesen alterar las fechas señaladas para el disfrute de vaca,.
ciones, o bien circunstancias especIallsimas del agente aeon·
sejasen modificar las fechas para él determinadas.

Art. 148. Cuando por circunstancias extraordinarias impre
vistas relacionadas con la circulación o el tráfico, al finalizar
el afio natural quedaran pendientes de disfrutar algunas va,.
cationes, éstas se concederán dentro del primer trlmestre del
año siguiente.

Art, 149. Se· prohibe compensar en metálico las vacacio
nes, puesto Que SU diSfrute es obl1gatorio. Unicamente se ex·
ceptúan de la prohibicIón los casos de baja en la RED por
causas imprevisibles.

se- computarán como si fueran de servicio activo los pe
riadas de incapacidad laboral transitoria que duren menos de
un año naturaL

Art. 156. La compensación excepcional en metálico de las
vacaciones se calculará sobre la mism3 base Que si 'se hubieran
disfrutado.

Art. 151. Si al iniciarse el periodo de vacaciones el agente
viniera desempeñando funciones de cargo superior durante
seL~ meses continuados. percibirá durante aquéllas el salario
de la categoTla. reemplazada.

Art. 152. La incapacidad laboral transitoria que sufra el
agente dumnte el disfrute de sus vacaciones no interrumpírá
éstas.

Art. 153. El agente que durante sus vacaciones retribuídas
realice por cuenta. propia o aje:'1a trabajos que desvirtúen la
fmalidad persCf!uida con la vacación queda obligado a rein
tegrar a la HED la remuneración percibidCl por tal con·
cepto

Art. 154. Queda prohibido descontar del período de vaca
cionc,s los permisos retribuídos o no concedidos al agente con
anterioridad.

TITULO VII

Interrupciones en el servicio y ceses en la RED

Licencias con sueldo

Art. 155, El personal fijo de RENFE tendrá derecho a li-
cencia con sueldo en los casos siguientes:

a) Matrimonio del agente.
b) Asuntos propios Que no admiten demora.
e) Muerte del cónyuge, ascendientes, descendientes o her·

manos; de los padres, hijos o hermanos politicos.
d) Enfermedad grave del cónyuge. padres, hijos y herma·

nos o de los padres. hijos o hermanos políticos.
e) Alumbranl.iento de la esposa.
n Presentación a exámenes para obtener un titulo pro

fesional.

At. 156. La licencia por matrimonio será de diez días la,..
borables; se solicitará por escrito, y si se presenta con una
antelación mínima, de dos meses, el agente podrá disfrutar
continuadamente la licencia por matrImonio y la vacación
anual. DentrQ de los diez días siguientes a su reincorporación
al servicio el agente deberá acreditar su matrimonio mediante
certificación del Registro Civil o exhibición del Libro de Fa
milia.

Art. 157. Las licencias por asuntos propios sólo podrán ob
tenerse una vez al año y siempre que 10 permitan las nece.
sidades del servicio. Su duración será de uno a cinco días !abo-
rabIes, teniendo en cuenta las circunstancias que concurran;
podrán prorrogarse excepcionalmente hasta tres dlas más, jus
tiflcando plenamente tal necesidad. La resolución deberá adop
tarse dentro de los quince dias: síguientes a la solicitud.

La denegación de licencias con sueldo por asuntos pro-
pios no obsta a que al agente pueda concedérsele lícencia sin
sueldo por el mismo motivo si la RED 10 estima justificado
y no lo impiden perentorias necesidades del servicio.

Art. 158. En los casos e), d) y e) del artículo 155. la
concesión se hara en el acto, sin perjuicio de las sanciones
que puedan impOnerse al agente que alegue causa que re-
sulte falsa.. La duración de las licencias por motivos familia.
res será. según los casos, la siguiente:
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a) De dos 'dlas··tratánd08e. de muerte delcónyuge.-:padres
o hijos legitimoso naturales rec<>nocidos,y de un'd1a slse
trata de ,padres pol1t1cos. '.''abuelos, ni~tos; ,'hermanos. NJos
adoptivos, hijastros, hijos poUticos o hermanos poUUcos' Si el
fallecimiento ocurriera _fuera de la- __ r~clencia del.".&irente ,po
drá durar la licencia de tres a c1nC()d1~<yaunPl'Orrogarse

hasta tres ,'más, atendida -la distanc1ay- demás: -circunstancias.
b) Cuando el motiva de lalicencia,SE!alaenfenneq,adgraye

da padres. cónyuge, hijos. niett>s.herttlanos.p8.dres '.políticos.
hijOS pollt1cos y" hermanos polltioos.se __ CQn~erá_de- UÍloa
tres dlas, si el enfermo vive en la _nilsma residencia que el
agente, atendida la índole _de laenfermedad.YJaprotección
o cuidados que éste -pueda prestar. De resi,direLer;fermo, en
distinta residencia que el agente se' podráncollceder haSta cinco
diasprorrogables por tres más, habldacuenta'de los despla-
zamientos .necesarIos. , "

e) La licenciaporalumbrarnientode la esposa se conce
derá, por un dia. De, surgIr en el, PartOC0InP~icacionesse
graduará la duración como en los c8S0sde, enferlliédadgrave
del cónyuge. Si la' esposa estuviera,ac~identalmente:fuera' de
la residencia del, agente podrá ampliarse ' esta ,licermia hasta
cinco dlas yprorrogarsehasta ,tres diaslllAS,., s~gún los des
plazamientos areal1zar y demás circunst.anpia§;

En los casos de muerte, o entíerrodecualqufera de los
famiUares antes citados , la RED podrá exigir al agente que
haya disfrutado la 'l1cen'cla que aporte'la'correspondie:nt-e par
tida de defunCión 'o que exhiba el Libro de Fami1ia ' en que
conste.

En las enfermedades:de familiares: podrá 'oo1UJ?robarse la
certeza del motivo alegado por la Orga:nización,' Sanitaria de
la RED.

Los alumbramientos de la esposa, se, "acreditarán, con, la
partida de nacimiento del hijo o del Libf9 ,de FamÍlia,:que
deberá presentar el ,agente dentro de IQSdi~dias siguieptes
a la inscripción. De no producirse el nacimielJ:t<> ,eppqndicio
nas de "viabilidad podrá ,exigirse al agente ..... Ul'J. lnf()rme fir
mado .por el Médico o Matrona que' hubi1!ra', asistido a, la.
esposa. ' '

Art. 151}.. Para obtener .licencIa .'con .sueldo:por exámen~
será condición indispensable que el agentej\1St~nQ.uea la REO
quP. tiene. fo~l1zada' lacorrespondiente'.matJ.1.~ul~'en.. tUl
centro oficialde1Estado espafiol para. obtener;"'tll1'. titulo .pro
fesional. ,No PQdráfundarse.esta licencia ,en la :pJ."esent.acióna
oposiciones o concursos para obtenercargOS:clell!lstado, ptovin~

cia o Municipio, quedando a salvo elderecllo délagentepara
obtener por tal motivo licencla sin sueldo,

Da no aprobar el agente 1& mitad de las asignaturas en
que estuviera matriculado, por' ser '$usp€!n(Uct00 <por nopre
sentarse a examen, perderá el derecho ,allJetleficJ9,de,la
licencia retribuida y se regularizarA ,su falta al trabajo' como
licencia sin sueldo, La. misma normaseapli~a.n\,sl;endos
convocatorias seguidas el agente no aprobase' una misma asig,..
natura.

La duración de esta licencia comJ?renderá '10$ ,dias .,precisos
para que el agent-e pueda presentarse a exámenes, sin aplaza~

mientas· voluntarios por su parte, más el tiempo neceSl1rio-pa-ra
viajes de ida y vuelta, si el centro oficial radica,fUera de la
residencia del agente.

Art. 16(}. Además de las .licencias con sueldo detalladas en
los articulas anteriores el agente fijo tendráde,techoa faltar
a su trabajo por el. tiempo indispensable .parf'- el, :cumplimiento
dEl un deber inexcusable. decárácterpúblico,COri:arreglo a
lo preceptuado en el articulo 67 de la LeY, de Contrato de
Trabajo.

Art. 161. Las ausenciasmottvadas, por, tazón de cargos
electivos de carácter sindical se regirán, por ·elDecreto 1:384/
1966, de 2· de junio, y disposiciones concordántes,

Para circunstancias ineludibles qué eXíjan:,má$largas au~en

ciaF- -a 10& agentes que. ostenten cargos'electiv()s ,de.cará~ter

sindical .lJrecisarán éstos la previa 'autorización de, la D1~

rección de la RED, la que, en su caso, pasará cargJ)·al Orgá
ni<;mo correspondiente o 10 asumirá a sus expeI1$B'S.

At't.162. Las l1cencias con sueldo se an.otatán en los ,ex
pedientes personales de los agentes.

Licencias sin sueldo

Art. 163. El personal fijo de la RED quehubi.era cum
plido dos años al servicio de la misma· podrásóUcítar Ucen·
cias sin sueldo en .. cada año natu~al.por.pla:w··no·. InJerior. a
ocho .dias,.· ni superior a sesenta, .a .disfrutar,eIl.una,o·.varias
veces. que .le. será concedida siempre.que.lo. :pe¡omitan 1&$
necesidades del servicio.

Las licencjaa sin sueldo dIsfrutadas por los agentes de
berAp,anotarse en sus J;'espectivos expedientes personales.

Att. 164. No se descontaran al agente a efectos de antl
güedadni de las gratificaclonesy vacaciones anuales los pe
doctos de licencia sin sueldo, salvo a los que hubieran disfru
tadouna o más licencias de esta clase que en total sumen
más .de seis meses, en cuyo caso se descontarán Integra,
mente.

Excedencias

Art. 165. Se estable<:en dos clases de excedencias: voluntaria
y forZosa; ninguna de ellas otorga derecho durante su disfrute
a la percepción de salarios.

Art.;, 166.8610 podrán solicítar la excedencia voluntaria los
ageentes fijos que hayan cumplidos dos afios<le servicio en la
~, deduciendo a este efecto el periodo de un año continuo
o discontinuo servido a RENFE como contratado o eventual.

Art~ 167. La petición de excedencia voluntaria. que se formu
lará ¡rol' escrito y por conducto jerárquico, deberá resolverse
en los treinta días siguientes al de la pre.sentación de la solici
tud y será atendida siempre que no· lo impidan las necesidades
del servicio.

Art.. 16'8. La petición dee -excedencia voluntaria se consld-e-
rará fundada en los casos siguientes:

a) .Terminación o ampliación de estudios y preparación de
oposic~ones.

bl Exigencias familiares ineludibles, reputándose como tales
para el agente femenino la necesidad de atender a familiares
enfermos, la ·direcci6n de su hogar o el -cuidado de los padreS
o- hermanos menores.

c)Traslado de residencia habitual para atender asuntos
propios o de familiares a Cargo del agente.

d)· Desempeñar cargos. al servicio del Estado, Provincia o
Municip19.

Art. 169. No se concederá excedencia voluntaria al agente
sonietido a expediente disciplinario. por faltas laborales o de
servicio durante el plazo reglamentario de su tramitación,
transcUrrido el cual sólo podrá ser conce<i1da a titulo provisio
nal y quedará supeditada a la resolución del expedieent.e de que
se trate.

Art. 170. Los agentes qUe tengan en curso de descuento
cualquier préstamo anticipo o crédito concedido por la RED,
no p(KltánSQlicitar la excedencia voluntaria en tanto no CaD
cel:ensu débito u ofrezcan garantías suficientes, a. juicio de la.
RED•. para saldar la deuda pendiente.

Art; 171. La excedenéia v-oluntaria tendrá una duración mí
nima~e·un a110 y no podrá exceder de cinco, y se podrá prorro
gar sucesivamente a instancia del agente por iguales periodos.

Art, 172. La concesión de la excedencia voluntaria al agen
te no ,le exonerará- <le las responsabilidades que se deriven por
faltas -cometi<ias con anterioridad, aunque resulten de expe
diente incoado posteriormente.

Ark 173. Quedan'prohibidas a los ex-cedeut-es voluntarios las
siguientes actividades:

al Dedicarse a realizar por cuenta propia o ajena recla
maciones a la :RED por l"€trasos, pérdida, faltas o averías de
mercancías y de tasas,

b) Intervenir por cuenta propia o ajena en actividades re
lativas al transporte de viajeros o mercancías por carretera,
vía m~rí1.ima o aérea que supongan competencia a la RED; s1
se déUkara él agente en sHuac16n de excedencia voluntaria a
tales actividades, causará baja definitIva en la RED.

Art 174. Se perderá el derecho al reingreso en la RED si
nó se solicita antes de expirar el plazo por -el cual se concedió
la exce<iencia o la prórroga, en su caso, El destino se efectuará
para· ocUpar la.primera vacante que se produzca en la propia
categoria, si no hubiera perF-onal en -SItuación de excedencia
forzosa u otros agemes. -con derecho preIerente, de acuerdo con
las nOrmas cont€nidas en esta Reglamemación

Art~ .17-5, Los pelX,clof, de €x(""}encia voluntaria no se compu
tarán. a ningún elt'cto en RENF'E.

Art 176. El derecho al reingreso de los excedentes volunta
rios qúeda supeditadO- a la inexistencia de personal sobrante
capaz de desempeñar las vacantes de la categoría de que se
tráte, con o sin previa transformación protesiona!.

POI" el contrario, en tf:\.l1to existan petíciones de reingreso
de agentes en sitUación de excedencia voluntaria, no podrá
efeetwirsepor la RED admísiones de personal para el des-
enipe'fip de ftmetones que vuedan y deseen real1:z;ar aquéllos
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en la vacante de que se trate. aunque para ello sea necesario
reconvert1r profesionalmente a dichos excedentes voluntarios.

Art. 177. El pase a la situación de excedencia forzosa se
producirá por alguna de las circunstancias siguientes:

a) Nombramiento para cargo politico confendo por Decreto
o para cargo sindical cuya designación corresponda al Ministro
delegado nacional de Sindicatos.

b) Para los agentes femeninos de la RED que sigan a su
marido en caso de traslado de residencía del mismo, siempre
que eD tal residencia no se le ofrezca un puesto de trabajo de
,Igual o slmilar categoría profesIonal al que vinieran df:sem
pefiando, conforme a la preferencia reconocida por el Decre
to 2310/19'70. de 20 de agosto.

Art. 1'78. En el caso comprendido en el apartado a) del ar
ticulo anterior, la excedencia forzosa se mantendrá mientras
persista el ejercicio del cargo que la deterniine y dicho período
se computará como de servicio activo a efectos de ~uatrieniO$

cuando se produzca el reingreso.
Al cesar el agente en el desempeño del cargo público O

sindical que determinó su excedencia, deberá solicitar su rein
greso en los treinta días siguientes y tendra der>eüllo a ocupar
la misma plaza que desempeñaba ultima.rnente, salvo que hubie
ra sido amortizada, en cuyo caso tendrá derecho·· preferente a
ocupar la primera vacante de su categoría que se produzca
en la residencia de su último destino en la RED.

De no sol1citar el reingreso en el plazo sefialado en el párra
fo anterior, los agentes serán considerados como dimisionarÍos
tácitos.

Art. 179. Si durante la excedenda forzosa de un agente
femenino, motjvada por haber seguido al marido en caso de
traSlado, se constituyera aquélla en cabeza de faJllilia, por falle
cimiento o incapacidad del esposo o por separación judicial en
la que ella sea declarada cónyuge inocente, tendrá derecho a
reingresar en el .servicio activo en vacante de su categ9ría o de
otra similar que pueda desempeñar en su ultima o en la an
terior residencia.

El tiempo de esta excedencia no se computará a ningún
efecto.

Normas especiales

Art. 100. El agente femenino que al contraer matrimonio no
OPte por continuar su trabajo en la RED o por reséindlrlo con
derecho a una indemnización de una mensualIdad de Su sueldo
o Jornal base por cada año de servicio o fracción prestado a
la RED con cualquier carácter, quedará en situación de exce
dencia voluntaria por un periodo no inferior a un año ni su
perior a cinoo, en cuyo caso al reingresar no podrá obtener
el beneficio a que se refiere el artículo siguiente.

Art. 181. El agente femenino podrá obtener una excedencia
voluntaria por alumbramiento por un período mínimo de un
año y máximo de tres, .& contar desde la fecha en que termine
el descanso obligatorio por maternidad para atender a la crian
za de SUS hijos. Los sucesivos alumbramientos darán derecho
a un nuevo periodo de excedencia voluntaria, que pondrá fin,
en su caso, al que vul1era disfrutando, poniendO en conocimien
to de la RED su propósito de pedir dicha excedencia para el
e6mputo del plazo que se inicia. No obstante, la mujer que
se hallare en la situación a qUe se refiere el párrafo anterior,
podrá solicitar el reingreso en la primera vacante que se pro-
duzca de igual o similar categoría. .

Art. 182. Lo dispuesto en el artículo anterior no se aplicará
por los alumbramientos acaecidos con anterioridad a la fecha
inicial de vigencia del Decreto 2310119'10, de 2Q de agosto.

Art. 183. Subsistirán en sus propios términos las situaciones
laborales de 1M agentes femeninos surgidas antes de 1 de
enero de 1962 con ocasión de BU matrimonio, así como las
establec1das por el Reglamento de Régimen Interior de 9 de
junto de 1962 para las ingresadas romo fijas con anterioridad
al 1 de enero de 1962, que optaron al casarlie por rescindir
su relación laboral con la RED.

Art. 184. Los agentes fijos femeninos o masculinos que in
gresen en lUla Comunidad Religiosa podrán optar por el pase
a la situación de exoodencia voluntaria por período no interior
a un afio ni superior a cinco, o por rescindir su contrato con
la RED con la indemnización de un mes por cada año de
servicios o fracción.

Art. 185. Subsistirá en sus propios términos la situación
laboral de los agentes femeninos, surgidas a consecuencia del
ingreso en una ComunIdad Religiosa antes de la vigencia de
esta ReglamentacIón.

Servicio militar

Art. 186. Se computará Integramente a efectos de antigü~

dad en RENFE el período de servido militar obligatorio o el
prestado. con carácter voluntario para sustituir aquéL siempre
que el agente al ser llamado a filas fuera fijo y que solicite
su reingreso en los dos meses siguientes a la fecha de su licen
ciamiento; de noselicitarlo en el indicado plazo, se considerará
al agente como dimiSionario tácito.

Art. 187. Si durante el servicio militar se concedIeran per
misos con duración mínima de tres meses y el agente deseara
ln<::orporarse al servicio a.ctivo ferroviario, habrá de solicitarlo
expresamente y se le concederá en un plazo máximo de quince
días.

Art. 188. Al terminar su servicio en filas deb€rá reinte
grarse el agente al mismo puesto de trabajo que desempeñaba
con carácter fijo al incorporarse al Ejército, salvo que su plaza
hubiera sido amortizada por la RED, en cuyo caso se le ofre
cerán iguales opciones' que al personal sobrante.

Art. 189. La reincorporación de un agente fijo, una vez
cumpli<io el servicio militar, det.erminará el cese del eventual o
contratado para sustituirle, sin perjuicio del preaviso de des
pido a este últímo

Art. 190. Si al incorporarse el agente a la RED. después
del servicio en filas, le eDrresponde ocupar plaza de superior
categoría por haber obtenido aS<'enso, en las condicioll€~s regla
mentaria..<;, antes de la fecha de su licenciamiento, tal ascenso
tendrá efectividad a pnrtir de la fecha en qu~ >;e pl'o:-luzca. sin
perjuicio de superar el periodo de prueba, que se iniciará al
incorporarse al rervício activo en la RED.

ArL 191. Los a.gentes fijos que puedan compatibilizar el
servicio militar con su trabajo en la RED, al menos la mitad
de su jornada normal, podrán solicitarlo. y si accede a ello la
Dirección de- RENFE devBngarún el sueldo que les correBponda
en proporción a la jornada efectiva de trabajo que realicen.

Art. 192. Si al reingresar el agente, una vez cump-Jido el
servicio militar, padeciera disminución de facultades fískas que
l-e impidiesen desempefiar el cargo que ocupaba antes de su
incorporación a filas, se estará a lo dispuesto en el artículo 55.

Art. 193. En caso de movilización general o parcial, se
aplicarán las normas establecidas en los articulos anteriores
para el servicio militar obligatorio, si bien los agentes fijos
Que fuesen cabezas de familla. en tanto no puedan prestar
servicio activo ferroviario, tendrán derecho a percibir de la
RED la diferencia de remuneración que exista entre lo que
reciban del Ejército y lo que con carácter fijo les correspon
deria por su cargo ferroviario en situación de activo.

Art. 194. Los agentes incorporados a las Unidades Milita~

res en Prácticas de Ferrocarriles, mientras pertenezcan a las
mismas se regirán por los Convenios concertados entre la RED
y la Jefatura del Servicio Militar de Ferrocaniles, y al termi
nar los periodos de prácticas podrán optar entre reingresar en
la RED con el cargo que ant€liorment{' ostf'nt.aban o en el
que corresponda a los procedentes de aquellas Unídades.

Dimisiones

Art. 195, CualQuier agente puede dimitir libremente su car_
go mediante escrito presentado por cOll<lucto jerárquico a la
Dirección de la RED, que aceptará la dimisión en el plazo
máXimo de un mes o en los quince días siguientes a la fecha
de presentaeíón del escrito, según que el agente desempeñe o
no cargo de mando o jefatura.

Art. 196. Mientras se tramita la petición de dimisión, el
agente no podrá abandonar su cargo. incurriendo si lo hiciera
en causa 1usta de despido.

Art. 197. Admitida expresa o tácitamente la dimisión, per
derá el agente tod~ sus derechos en RENFE. sin perjuicio de
percibir hasta el día en que permaneció en su puesto de tra

. bajo la. retribución correspondiente. incluidas las partes pro-
porcionales de gratif1caclones y vacaciones anuales no disfru
tadas.

Si el agente dímitido solicitara después el ingreso en la RED,
habrá de somet€'rse a las normas reglamentarias que regulan
el ingreso por vez primera a todos los efectos.

Art. 198. La incomparecencia del agente a su puesto de
trabajo durante ocho dias laborables y continuados, sin alegar
en tal plazo y por escrito las causas qUe justifiquen su falta
de presentación, se considerará causa justa de despido, conforme
al artículo 77 de la vigente Ley de Contrato de Trabajo; en
este- caso se considerará provisionalmente al agente como dimi·
sionario tácito y .se instruirá por la RED el oportuno exPediente
disciplinario.
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TITULO VI~I y las condiciones de iniciativa. mando y especiallzaciónque
concurran en cada· uno de los aspIrantes.

Cambiosd.e residencia Cúandose trate de plazas Que, aun dentro de la misma
Art. 199. Se entiende por traSla;do .él CaJ11blo~ón ct\IiÍcter cátet'oria, exijan determjnadoseonocimient05o especialización,

permanente de la residencia ot1claldelageute¡·y secollslqera podrá exigirse prueba de aptitud para pOder tomar parte en
como tal aquella.dondera.d1que .' el. centro .de trabaj() en.•...que 105' eoheurW6 'de traslado.
habitualmente prest&aus serviC106~ Para las, grandes ..ciu(ÍadeB. Eleómputo de antigüedad en la caregorfa 'J en la RED se
la RENFE, con lnfonne de su Jurado Unico-, ,propoD:':li-áa la efectuará de igual forma que la establecida en el articulo 62
Dirección General de Trabajo elsefialam1entode' 10$ limites para los concursos de ascenso.
de la residencia. Att.209., ,Como excepción a lo dispuesto en el artículo an-

Art. 200... Los .tmslados .pueden .' ser. voluntarios o '~drzOSQS, terior,~. establecen las siguientes preferencias por el orden
y por regla general se concederán a pet1ciónd~ losag€)ltes"sí que' se in<iican:
bien el acoplamiento ClelpeI'sonal sobrante' tel1drá .sie1l:lpre .. pre-
ferencia sobre los traslados voluntarioa.Lasvacaptés~pro- 1..a Para volvet" a su residencia anterior, los agentes que
veerán ,en primer ténnino' con el. personal. de la ..,mi$n:á '~ate- la ·~tdíeron. por .traslado forzoso, excepto· si fué motivado por
gana que las hubiera solicitado, siempreqUereÚnatleón,di~i~ sanci()ll o por incompatibilidad con el público o compañeros
nes suficientes, considerándose comprendído.~n,la..mis.tIll1ca~ de' trabajo,con la misma. categoría .que osumtaban o. en su
tegoría a estos efectos el personalque"strva ~"otra,des<:1e la caso. si fueron transformadOs con la categoría adquirtda en
cual se pueda pasar a aquélla s1n reaIlZarpl"Uf;ba algu'na. vittlid de tal transformación profesional.

Art. 201. Es facultad de la SEO ". aeOniarlos ,caIllQ-i08. de 2.~ Para. que la mujer casada pueda reunirse con su marido
destino dentro de unamismaresidenci~;stbieIldiscrecional- $1 es ,agente de la RED y viceversa.
mente podrá seguhnormasanálogas a lasdelPStra::slad08. 3.a.P-a.ra vo-Iver a su últíIna residencla,l08 agentes que

Art. 202. Los agentes podrán, formUlaren, éUalQljier fec}la, hubieran estado en situación de invalidez provísional, una vez
aun cuando en la misma no' se .' hayanproduc1do lIi$vacantes recupera-datotalmente su capacidad.
a que opten, solicitud de. traslado; aclistint8$.residencias, •. yaen-
tro de ellas a lasdependenciasqueseñ.al~. 4.'-Para acoplar a los agentes que por pérdida o disminu-

En estas peticiones podrán ·tncluirhf\.Stadiez .resid~nc-i.as ct,ónde facultades ps1cotísicas no puedan desenlpeñar en su
como máxirho,<computándose,oomouna oolaJ>etic16n las ele resldendalas funciones de su categoría o de otras similares.
varias depen<iencias·que.radiquen·en.unam1sma·residencia~ Art.210. Los agentes que no consignen.en SUs instancias las

Art. 203: Las J)eticiones de traslado se'forllllllaráp: por' es- circunstancias que- determinen preferencia para el traslado, de
erito en el modelo establecido al efecto> Las anulacion,é.$p¡;el? caerán de tal det€Cho.
tificaciones no surtirán efectos hasta: treinta días'desp\1és df' Art. 211. Los agentes podrán solicitar cambio de residencia,
su presentación. .fun<;a.db en, que el propio agente, su cónyuge o alguno de loa

Art. 204. Las vacantes. de. categorías deir~resosepo.dral1 hijos. que conviVa cün aquél ya sus expensas padezca tubercu-
cubrir en régimen de traslado sin ninguna llmitaci9U. loSis. lesiones cardtacas, enfermedades reumáticas ti otras do--

En cuant-o a lascategorlas de aseenso;:los:tl'&S1ados se efec,. leneías cuya gravedad aconseje un inmediato traslado. Tales
tuarán siempre dentro del ámbito en que la 'misma >vaeante c1I'cunstaxlCias serán debidamente comprobadas por la OTgani-
se cubrinapor ascenso. zacióÍ1: Sanitaria de la RED.

Por excepción, se extenderá el. ámbito atadá' .la RED en Esta.s solicitudes se limitarán a pedir cambio de resldenc.a
los siguientes casos: sin concretar lugar. y se dirigirán a la Dirección de la RED,

laque discrecionalmente adJudlcará destino al solicitante con
a) Cuando .tratándose de.categoriss .. a las.que.se:lJ.SCiende carácter ·provisional, atendiendo a. las necesidades del .servicio

en concursos, <te ámbito limitado, lasvacal1~que~yan·po;. y preVio fniorme de la OrganiZación sanitaria,
<lulo cubrirse con el propio personal·. oomprendidQ'en. dicho
ámbito. El·. agente· que hubiera obtenido traslado proVisional de re-

sidencia por enfermedad propia o de sus familiares tendrá la
b) Cu:ando las vacantes, correspondan aca~?riasde a~ obligación inmediata de solicitar con carácter irrenunciable su

censo automático desde lain~erior SÍll cambio de:puesto, de destino definitivo, conforme al artículo 202.
trabajo, como .Titulados de, .. Gtado·Medlo;Dellnean.te,.Ofj~lal Art.212. Qu'edan exceptuados.de 10 dispuesto en los art1eu-
de Oficina, Oficial de' OUdo, .etc.

los anteriores sobre traslados voluntarios:
Art. 205. Las peticiones de trasladO serán restteltas.d~modo

automático en favor del agen'tede mejor de-rí!cllo,y la reso- 1.0 La provisión de plazas con-espondientes a eategorlas a
lución se dará a conocersimultáneameÍlte)i. todQS..l!i8 pett- las que se ascienda por Ubre designación.
cionados de la misma. plaza, expresando ,Ja.sdrcUl1stancias2.0 Cuando se trate de personal pendiente de reincorpor~
de preferencia que hayan determinado la .adju~:Jícación.. ctÓ1'l<iesdeexcedencía forzosa o por haber cumplido el .servicio

Art. 200, Una vez conced1do aunagente::el'~asI~~a mHit~r y exi.sta vacante de su categoría en la misma res1-
cualqUiera de las resldenciassolicitadas,la;s' :<:l~~¡)eticiox!e~ denei~ que tuviera al pasara tales situaciones.
que tuvieran presentadl\B quedarán canceIadas.Asül1iSfJllo,que- Art. 213. La RED podrá trasladar al personal con carácter
derán canceladas todas. las peticiones '. de traslado de '.' a.g~Iltes
que hayan experimentado cambio de categoría <iel3pués>de formu- forzoso por los sigwentes motivos:
ladas. 1. Por sanción

Art. 207. Sólo podrán solicitar traslado vo:luntark> los agen_ 2. Por necesidades o conveniencia del servicio.
tes con sujeción a las siguientes normas;

Los traslados forzosos a consecuencia de sanción exigen la
a) No haber obtenido traslad.o voluntario. en los dos. aftos tramit4ción délcorrespondiente expediente disciplinario y sólo

anteriores computados a partir de la·fecha en, que se ~6rdó te,ndr~n carácter definitivo cuando la sanción haya adquirido
su úitima mutación. firmeza.

b) Los agentes de categorlasde ingreSonopodr~l1S01iCitar Art. 214. se entenderá que el traslado obedece a necesidad
traslado voluntario hasta que transcurrand6S,:3ñood~e la o c{)Ilveniencla del servicie;> en los siguientes casos:
fecha de toma de posesión en su primerdeStlliO.

e) Los agentes en situaCiónd~exced,en.Cia;siempreq~ehu- a) Cuando la. vacante corresponda a categorías a las que
bieran permanecido en su último ~Btillodos añosc~nomlllímo. se asciende por l::bre designación, no solicitadas por el agente

con carácter vóluntatio;
Art. 208. Las peticiones de traslado se'l'e:$OIV'él)ín en general b) Cuando la vacante hubiera quedado desierta después de

ate-n<jiendo. en primer término aJ&lllilY()I'>8l1tigüectad'en la lUlunciada a traslado voluntario en concursos de ascenso o de
categoria y dentro de la m1.sma' al mej()1"n1imerpODj;enido en í,ngreso~
lUlmismo concurso, en segundotérmino •.pot' ,,]a·mli\yorantigü~
dad en la RED, yoo subsisttr el empate; por la Illayor:ed3ddel c)Eu los casos de manifiesta incompatibilidad del agente
peticionario. con' el:público o con sus compañeros de trabajo, acreditada me-

Por excepción, para ]oa Jefes ce. Estación: enestacktriesde IdlanteeXpediente contradictorio instruído al efecto.
gran tráfico y en 108 pUéSto~rdemando,la. IU:I>:'podfl:Íefec'tuar.· dlCuand,oel traslado del agente declarado sobrante en la
los-traslados aprec1andoenconJlU1toSObred08mérlt~que,re::,.' re$1dencia en que trabaje ilo hubiera sido solicitado antes de
sulten de la aplicación de lo establecidO enelpán'afo' ant.érlOr' su declaración de sobrante con carácter- voluntario.
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Art. 215. No desvirtúa el carácter forzoSo del traslado a
llingún efecto la c1reW18tancia de que el agente ,sobrante elija
destino entre las vacantes de otras residencias,que le sean
ofrecidas por la. RED yno· hubierasollcttado con .an:terlQridad

Art. 216. El agente que sea trasladado por necesidad o
conveniencia del servlc1o,sa.lvo el caso del apartado e) del
artículo 214, mantendrá en su nueva residencia la antigüedlld
adqu1rlcta en la de procedencia. a todoo los ef~tos en que
la misma deba valorarse.

Art. 21'l. Queda asbniledo al traslado forzo.so el ,que &eep
te voluntariamente un agente en sustitución de pitó sobr¡mte
de su categoría en su residencia, si biel1 tal sustitución habrá
de ser libremente aceptada pOr la RED. .

Art, 218. El agente que sea trasladado de .residencia. volun
taria o forzosamente. incluso' en caso de sanción.. tendrá de~

recbo:

a) A bUlete gratuito de la clase correspondiulte .a su catt
goría para él y los familiares que vivan en su hogar y a su:,;
expensas.

b) Al transporte gratuito por ferrocarril del l1lobiliario
ropa. y enseres de sU hogar. y en caso de siniestro o pérd\dl:-'
de éstos recibirá la indemniZación oorrespondientesegún ra·
saci6n prndenciaJ. efectuada.

Art. 219. Con independencia de 10 establecido en el articu
lo anterior. el agente en, caso de traslado po¡ necebidad o CDIl
veniencia del servicio, saJ.voen el supuesto. a que ~ refiere el
apartado c) del artículo 214, recibira el importe de d(Ís ,nli'l1

sualidades o de una meI;lsualldad de su sueldo o jornal base,5t>
gún sea o no cabeza dé familia.

En estos casos, la RED facilitará una vivienda de su pro.
piedad a los interesados, euyo alquiler no excederá dé una do-
zava parte de su sueldo o jornal base 0, en' SU defecto. les abo
Datá en compensación la quInta parte des-u mismo sueldo Q

jornB.1 base que disfrute en' la fecha del traslado, mientras no
cambien de residencia.

Art. 220. Podrán solicitar permuta 10.<> agentes fijos de- le
REO, siempre que concurran las siguientes circuüstand.a;,;;

a) Que la petición de perl11uta ,~ funde en motivos justi
ficados.

b) Que se trate de agentes de la mismB, categoría y que
sirVan puestos de trabajo de análogas caracteristicas.

c) Que la antigüedad en le. RED de los agei1tes que pre·
tendan permutar no difiera entre si más de cineoai\Qs y a
ninguno de los permutantes les falte me110S de dos años para
su jubilación forzosa.

d> Que los aol1citantes no hayan obtcnii(;.} lra::;la<lo a pdi.
eión propia y con carácter voluntario en los dos afios -ante·
riores & la f~ha de su petición.

e) Que hayan transcurrido máS de do,'; 3-üo.c; desde la ob
tención de otro destino por permuta.

Salvo razón be.stanteen contra se aut()rizariln las permut1:u,
dentro de la misma localidad euando se fUnden en, la próxJ~

mldad del centro de trabajo a la vivienda, en el deseo de fUj.
qu1rlr una meyor capacitación profesional o enot1"aoS rv-wnes
semejantes.

Art. 221. El. agente, que obtenga cualquier, destino por, per,·
muta. Be considerará el más moqerno de su catcgotia en su
nueva dependencia de destino, a efectos de grMi~os de servido
sr de exceso de pHmtUla.

Art. 222. Las peticiones de permuta se presenta.rAn por loo
interesados &. los Jefes de 100 Centros de traoojo, respectivo~,

que las elevarán<:ou su Informe a. la Dirección Social.
Los agentes que cambien de de.stinoen,' virtud' de permuta

no podrán solícitar traslado voluntario hasta Que ttanscurran
dOS afias en su nuevo destino.

Art. 223, De no ser autorizadas las permutas en los dos
meses siguientes a la fecha de pi':t.ición por escrito de los a,gen..
tea se entenderán denegad«s.

No se concederá ninguna In~rmula sI pe,ra los destinos so
licitados existieran peticione,., de otros agentes con' derecho
preferente a ocuparlos, conforme a las ~ normas sobre trasladOs
establecidas en este título.
_ Art. 224. En el plazo de ocho <Has, a. contar de la fecha se
nalada en la. noti.f1cadón, el agente deberá tomar posesión t:-el
destino adjudicado en su nueva residencia,

Este plazo podrá prorrogar.se, previa petición eSCrita, del
agente, en atención a la distancia o a otras' causa."i debidamen
~ justificadas, siempre que no 10 impidan apremios del ser'
vudo. La prórroga conoedida." swnada a losOoho días, del plazo
posesorio nonnaJ., no podrá exceder dekeinta dias.

Cuando el retraso e-n 1& toma de, posesión en su nueva re
sídencía obedezca a caqsas fundad&s en necesidades de servip
cio y por ello se ocWonen perjuicios ciertos al interesado. éste
tendrá derecho, all'.bono de la mitad de las dietas aslgnadM
en el 'caso de destacamento, rola vez transcurrido el plazo de
tn')int:a dí'Rs que se señala en el párrafo anterior,

Art. 225. Los recursos contra lOS: traslados y las permutas
se resolverán por un Tribunal del que formarán parte:

Un Licenciado en Derecho de5ign~o por la Dirección SociaJ.,
un age.nte de la Dirección, Zona u organismo a que corres
ponctan las vt\cante§ y un Vocal del Jurado de Empresa de la
categoría de' que se trate 0, en su defecto, de la más similar,
que actUará como secretario.

Las resol uClones que adopten _éstos Tribunales de traslados
f"J rrotifí-carún, a los recurrentes, quienes podran recurrir contra
las' -Itlismas en lús quín-ce díaa - ¡;iguientes ante la DirecciÓ!l
CTCnetal de 'I'rnbaJo, que reso-lveri\recaban-do informes de la
DirecL-""ión de RENFE y' del Jura.do- de Enlpresa. .

Sin perjúieiode los tecurws qu..: establece el párrafo an
terior, las resoluciones -de la gED sobre traslados serrín eje
('utJ\'¡1S 1"11 el plazo señala-cto en la correspondiente notificación.

Destacament-os y "iajes de servicio

Art,. Z26. Destacamento €..s el cambio temporal de re9kl~l1A

da uficial ü~l agente para atender los set'vicias qne ~ le ¡:.n
comiendeu.

Mientras pe11llanez:ca destacado un agente en una deter
minada residenCia 110 podrá di&ponerse el destacamento d€sde
ia misrpa de otro agente de igualcategorhl y e.specialidad a la
resi-ttencia de que proceda el primero,

La. duración del desta.:amento no podrá exceder de tres
meses. Siempre que sea posible se efectuará el relE'vo de los
agentes destacados, pare. que no l"'-stén fuera dt:' 9U l'e&idcnda
mús -de quince dias.

Para los destacai:üentos se destinará preferentemente a tos
agentes de la' categoria correspondiente a la pIeza a cubrir
provi$ionalmertte y con preferencia- a los que lo hubieran ~O_

licitado, si reúnen las condiciones precisas, en segundo término
a los solteros, aunque sean -cabeza de familia, y finalmente,
entre los casados, Q. los <le m~nor antigüedad en el cargo.

Para evitar. en cuanto sea pl'.J<;ihle. trastornos o perjuicios
al personal, se requerirá por escr-itoa los agentes a que ma·
níf!e.sten sí aceptan voluntariamente el destacamento y ¡se re
novará tal requerimiento por períodos- trimestrales.

Cuando sea precíso' d.eEignar para los oe$tacamentos fl, de.
terminados agentes, por sus excepCionales condiciones de com
petencia, no se aplicarán los pánatos anteriores, si bien (1
agent;eque se eonsidere perjudicado pOdrá- recurrir ante la
Dü·ecmón <le la RED en los cinco dias Siguientes a la fecha
en que reciba la correspondiente orden de destacamento, ;,fn
perjuicio de étanpHrla.

Los agentes casado$', , destacados a mas de 150 kilómetros
de su residencia habitual. disfrutarán cada. quince días de uno
de licencia, fidema..<;" del qUe les corresponda, por descanso se
mallG.-l, y esta licencia se disfrutará en continuirlad con tal
descanso,siempreqtie~lservicio lo permita.

Art. 227.8e denomínan «viajes de servicio» los que, sin pro
ducir cambio' temporal' ele' residencia, reaUcen. los agentes por
razón de servicio fuera de la, suya. habitual o de los limite~

nÓI'males de :recorrido para el persona: de Vía y Obras, de Eléc~

trícó. Electrificación o- -de' Instalaciones Fijas.
Los «viajes de servicio» deberán limitarse a los indispen

sable.>; Y', por ,el tiempo' estrictamente necesario, bajo 1ft respoll
sabUidad del Jefe que los Ordene y deba comprobar su dlU'El.
ción.

AH. 228. Se denominan «viajes breves» los de corta dura,.
ción que deba realizar el personal destacado fuera de su resi
dencia temporal, los que se reducirán en número y dlll"'ltCión
a 10 estrictamente indispensable, bajo la responsabilidad del
Jefe que los ordene.

Art. 229. El personal destacado o el que realice «viajes de
servicio» o «vi-ajes breves» tendrá. -derecho a percibir las corres
pondientes dietas, cuando concurran los dos requisitOs siguien
tes;

a) Que el despla7..amiento se efectúe a población (} lugar
distinto de la residencia habitual del agente, o fuera del can
tón (} zona pax& el perS<IDal de Vía y Obras, de Eléchico, Elec
trificación (} de lIi8ta1aciones Fijas.

Se {'.on$idera, a efectos de dietas, como desplazamiento fue
nt de la residencia' habitual, la salida a más de cuatro kiló
metros, 'COlltáQOS, desde las agujas de la estación de partida. o
bien fuera de los 11niitesdel' respectivo cantón, o zona, para
tI personal citado en último _término -en el pá,rrafo anterior-; y
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Premios
premiados. los agentes

b) Que no pueda realizar el agen~]aseomíd~opernoc~
faeión a las horasnonnaJes en sures1dencia ofieblloenel caso
de los «vitties breves» en la. tempOrQ.1donde estuViere desta
cado.

Art. 230. Devengarán dieta entera los agentes qUe salgan
de su residencia antes de las trece horas y regresen <tespues
de la.$ cero horas.

Se percibirá la . parte de la· dieta correspondiente a la. .co·
mida del mediodía. siempre que el -agente salga, de sU reskhm
da antes de las trece horas y regrese deSpüés de las quince
horas.

La dieta por comida de la -noche se percibirá cuando- -la
.'Elida. se efectúe antes de las veinte itreipta. horas. yel,regl"eso
tenga lugar después de las veintidós treinta horas.

La parte de dieta correspondiente' aperrtOcta.c¡ón correspon
derá a. los agentes que lleguen a suresidei1cia'después de ,lfts
cero horas.

Art. 231. No regirán los límites hptari08 establecIdos para
el devengo· de d.ietas por comida, cuando el agente regrese a
an residencia desde otra distinta, antes ~ finalizar el· turno
continuado de u-a.bajoque habitualmenterealipe en la ofielal,
er.. cuyo caso no percibirá dieta por talcqncepto~

Art. 232. La cuantíe. de ·la .dieta integra' dia.r~a'seráeqni~
valente al jornalo. sueloodiarió inicial de1a c~oríaoreem
plazo. en su caso. del.agente.

mn im))Orl4t 'Oe cada. una. .de lascOmidasprincipa-les··Y ... de .·la
pelnoctadón será. respectivamente, del 4() y del .:¡o por 100 de
le dieta Integra.

Art. 233. El personal destacado que r~lice·.«viajes" .breves»
tendrá derecho por tal COllcepto& una. 8O~ieta .del ... 50. por
100, siempre que. no pueda. regret;ar a. su. resi4encia. tettiporal
dentro de los .limites .horarios señalados ..eIlel.artículo230p~\ti\
algtu1ade las comidas prineipaJeso' paraper11<)Ct:icibn.

Art. 234. No se. consi<terarán,· :1 •.. efe'C.OO8 '.<le dleta-.s,.C(»"nO' des
tacamentosni. como «viajes de serVicIo» oeviaje$.breves»;:los
desplaqmientos qUe~ectúen los>ageritestNJors,prestar 8ervl~
cio en dependencias distintas a la suya habitual; . sitas' en una
misma población o núcleo urbano anexo a 'su re8ideneia'oficia:l,
salvo que concUlTaJ1 lu c!rcUJ1st-anci:1$sigüientes;

a) Que 16 distancia a recorrer desd.e las .. agujas de la es
taclón de partida, sea superior a cuatro kilÓfIlétro9,y

b) Que no. pueda regresar asu )ugar babitualde:'h'ítbe,jo
antes -de- finalizar en elmisrno la jornaqacontinuada qu.even
R'a realizando.

Art. 235. Los .a.gentesQ.ue presten servicio en. un·a- ,elstación
s:tuada. en .. despoblado. y carezcan de viviendaetl la.· misma o
en un radio de más de cuatro kilómetros ~9de$US.~uja.s·de
v-engaJ.·án dietes por &us. desplazamientos.· para'etectlJ&r .•...oon:li
das principales, dentro de 108 horarios. reña!a<ioscoil,carácter
general, y por excepcIón se consi<ieral'ácomo residencia ,oticial
la locaUda<! más próxima a la estaciÓn citada e:Réualquier di
l'eCC-iÓll, o la- locEt·lidad en que dispongan denlejorcombinaclón
de viajes para efectuar en ella sllsoomi<1as, en lloras. fl()tinales.

Art. 236. El personal de trenes. máqulnase,int,ervenci.Óne-n
ruta queda exceptuado del réglmengeneralde,~ieta15qUees
tablecen l~ artículos. anteriores yde\'engará; en. su,~ugEll"•. p1\ra
gastos de comida, laveinticuatroava' partedel~ dietafilt.egta
diaria por. cada· hora. de via-je y fracc!ónr-esHltante superiora
treinta nunutos. Esta indemnización .. 'se . (\e:venglll',á- .:~ .-la
hore. prescrita de sallda del tren, más jos tlempoo de toma ,Y
deje del servicio, y en caso de' circulacionéses¡>eelaJ~~,.. <if!sqe
el momento en que deba personarse, el agente .en.la.~stación
para hacerse cargo del servicio.

E1 personal a que se.refiere este· articulo. que.se encuentre
destacado. cobrara. además de lainden~nizaci'ónante.sseíiala-:
de., la dieta íntegra por 8U. de6tacamento~

Cuando no pueda ser utilizado dornlitorlo., en lases~aciones
en que- deban. pernoctar 10$ agentes a<que,seret'iereesteer
tíc~l.o. devengarán la parte de dieta corresponqJente,&:t>ernoc
t.aclOn. salvo que la. estación .. corresponda··al .. lugar .. enque se
f'ncuentren de-stReedo~:

TITULO IX

Art. :tn Serán
guientes:

Actos heroicos.
Actos· meritorios.
Espiritu de servicio.
Esplrltu de fldelklad, Y
Afán' de superación' prQfesionaL

se- consideran actos herúicos los que con grave riesgo de
su vida oin,tegridad corporal realice Wl agente de cualqUier
categoría con el fin de eVitar un accidente o siniestro o redu~

cirsUs proporciones; se OO1l$iderará como circunstancia muy
rJe-stacada que el agente no ae hallara de servicio o no estuvIera
obligado aintervenír. asi como los insuficientes medios de ac
tuación y cualquier otra circunstancia semejante.

Se eonCéptu3rán actos' meritoriOs aquellos cuya realización
'1)0 .exige expO&idón de la vida o integri-dad corporal. pero de
muestran. una. cOilducta relevante respecto al cumplimiento de
losdebetes reglamentarios, Q fin de evitar o superar cualquier
(1'.normalidad en bien del servicio o de 1<>s usuarios del felToca~

['til; acrecerán los mf'recimientos del agente. cuando no estu
\'ieta obligado a intervenir o lo hiciera con manifiesta. inferto-
ridad. de medios.

se· califica el espiritu de servicio de los agentes por la reali
zacióhesmeradft del miBmo, con decidido propósito de lograr
la mayor perfeceiónen interés de- la RED y de los usuarIos
del' ,semcio público ferroviario, renunciando a la comOdidad e
incluso a su interés· partlculal', sin que nadie se 10 imponga

El espíritu de fídelídad se acreditara. por lOS servicios con~

tinua:dos a RENFE y a las. antiguas Compañiaseoncesionarias
dumnte; :UD .'. periodo.. mínimo de cuarenta año.s. sin interrupcio
nes por ·excedencia voluntaria. o por licencias sin sueldo supe.
riores a seis meses y sínque el agente haya Incurrido en falta
muy. grave,.o,en dos: sanciones.graves,. que subsistan en BU ex
pediente. considerando para éstas las que afecten a la moral,
disciplina o probidad' profesional

A este efecto se computarán todos 108 servicios efectiva·
menteprestMos pOI' el agente a las antiguas Compañias y a
RENFE, ya ~acomo fijo. eventual o concue1quier otro ca·
ra.ctél.".

A 108 age-nte8 cuya jubilación forzosa está establecida a loa
sesen:tao sesenta. y cuatro años de edad Be les considerará
incrementados SU'5 servicios en ocho y cuatro años. respectIva·
inente, .a.. fin de cülocllrlos. en iguales condiciones que al resto
delpetSOllQ.l.

El afán de Supel'il.ción profesional califica a 100 a.gentes que
en lugar. de cumplir .'lüs trabajos de un modo formulario y
corri~nte .se sienten acuciados a mejorar su tormación teórica
y pr~ica y, $\1 ex.pe1iencia para ser má,s útiles en BU trabajo
O: para alcanzar categoría superior.

AI1,' 23K Los premiospOl' actos heroicos se otorgarán poto
eJConseJo de Administración. previa instrucción del expedien~

te oportuno.
EstoSprenilo.<; por actos heroicos podrán consistir:

a) Aumento <lf' la pensión que elagent-e deba cobrar por
aeCidente de trabajo o por jubilación, o la de viudedad u or
fandad, etlsu·· caRO, desde un 10 por 100 de la misma hasta
completar la retribución ínregra pOr todos conceptos que el
agente perCihiera ('n activo, Dicho aumento será transmisible
en la-5 mismas- condiciol1it,s fijadas para la transmisión de la
pensión.

b) Si no produjese accidente del trabajo nI el agente tu~

viera consolidado el derecho a pensión, podrá fijarse discrecio-
nalnlent'e una pensión hasta el limite máximo del sueldo o
jornal ba;¡;e que estuviera en activo, transmisible a sus tami~

liarea enl&.form& aludida 'en 'el párrafo ante!'lor.
e) Recompensas en metálico desde tres meses a una anua·

bdaQ del .aueido o jornal base del flgente.

Art. 239. Los ;;l<:tos meritorios serán premiados por la Dl~

rección General de la RED, previa BU comprobación en el ex~

pe-diente· in.<itruido al ef~-cto.

Lós pre-mioo por actos meritorios podrán consistir:

a) En cartas o menciones la.udatorias.
b) En aüinento hasta el doble de la vacación anual re

glarnentarla',por lma sola vez, O compensación a metálico del
1n<Uea<1o aumento.

el En recompensas dinerarias, d~sde una semana a dos me
.'reS del sueldo b~ del agente

Si el acto rn~htorio fuera realízado por una colectividad o
gruI)O de agentes, con independencift- 'de los premioo indivi~

cuajes, podrá otorgarse- al conjunto un diploma honorítico.

Art, 240. Los premios por espiritu. de servicio se concede
rán por la Dirección de la RED, preVia lnstruccíón de expe
diente y podrán consistir:

a) En aumento de vacaciones hasta el doblf' o oo-mpen.sa
ci'ondinel$r1a de tal' aumento.

b)'Rec<>Inpensij,s en efectivo desde una quincena a tres me
ses del sueldo o Jornal oose del agente.
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8i el espiritu de servicio concurre en un grupo de agentes;
podrá concederse además al indicado grupo un "diploma" honw1
tleo.

Art. 241. FJ premio por e5Piritu de fidelidad, qUe Sé conce
derá de oficio o a instancia del agente intére.sa.dO¡ consistirá:

a) En dos mensualidades del ~lUeldo. o jOfnW. base para' el
agente que no hayaa.lcanzado 105 cuarenta y cinco· años .de ser..
vicio.

b> En tres mensualidades de sueldo ba...~pe.t'a.losque cum
plieron cuarenta y cinco años de servicio sin· aloaiizar los cin
cuenta.

e) En cuatro mensualida-des del sueldO ,b~pa.ra los que
completaron cincuenta. años, de servicio.

se concederá. además,pa.ra simbolizar este prtmlia upa me
dalla de oro, plata o bronce, con distintivo y Placa, 8egún que
el agente hubiera cumplido l~ cincuenta, cuarenta y' cinco o
cuarenta años de servicio.

El importe de estos premios $e abonarA,encaso de falle
e1m1ento del agente. al eti.~yuge supérstite, ,que hubipX'a convi
vido con aquél hasta su óbito o, en liüde!ec:t6,<Q loscau$ftha·
bienles más dlrec:too.

Art. 242. Por el concepto de afán de superaC)ón, la Dtree.
clón General de la RED podrá ororgar alguno de los siguientes
premios:

a) Becas y viajes de perfeccionamiento· y estudio.
b) Recompensas en efeetivo desde veinte' dtas: a cuatro

meses del sueldo base del agente.
Estos premios se concederán previa instrucción,' del corres

pondiente expediente.

Art. 243. Cuando .se trate de premiar actos heroicos. la
Dirección GeneMl de' la RE!D recabal'áüifórmedel Juradj) Ce
Empresa antes de proponer el que c<)nBidere pertmente al Con'"
seJo de 'Administración.

Art. 244. Los premios concedidos alagente se aho~arán el:l
su expediente personal, se, valorarán cOmo' .establece el,apéti
dice del titulo IV y surtirán además los efectos' que establece
el articulo 57.

Art. 246. RENFE podrá otorgar con' eará.-cter" discre~lonal y
graciable el nombramiento de agente honorario de la, RED a
108 que cesen a su servicio pOr- jubilaCión trasuP:a'larga y
destacada actuación profesional, según las '. n~rmaS ,est6l;llecidas
actualmente al efecto. o las qUe determine su Consejo de A.d
miniBtra.ción. conforme a lo dIspuesto en . el artículo 20 de . la
Ley de 16 de diciembre de 1964, que aprobó:el -Pla.n de Móder
nlzación.

Art. 246•. El nombramiento de agente 'honofariode'la .wEP
puede ser revocado. por el.Consejo· de Administración por cau
sas ftmdadas.

Faltas y sanciones

Art. 247. Las faltas en que incurra el personal de la RED
en su trabajo, ton excepción de las .infracciQuesa los Regla..
mentos de Servicio, que son de la competencia <lel Ministerio
de Obras Públicas, se regirán por lo dispuest() en' !os articulos
signiente.s.

Art. 248. Se considera falta toda acción. U Otl1islón que. B1l~

ponga quebranto o desconocImiento· de los .. deberes .decualqUler
indole, impuestos por la presente Reglamentación y disposiciO
nes concordantes.

La. lmpOSlci6n de 8ancion~> conforme a lo dispuesto.en .esta
Reglamen~aclón. es independiente· y compatible con la.sque.
por los nnsmos hechos, corresponda aplicar a los Tribiinales O:
autoridades distintos a la juri&dicción laboral.

Art. 249. Las faltas con arreglo a su. gravede..d secla.s1fi-
can en:

Leves.
Menos graves.
Graves.
:MUY graves.

Art. 250.. Se considerarán faltas leves:

1.° Las de puntualidad en servicios no relacionados con la,
circulación, cuando no excedan de' una' hora ni de tres veces
al mes.

2.° ~l descuido en el uso y conservación de unifotmes, go
Tras o dIStintivos de servicio.
. 3.° Las de higiene, limpieza o aseo. cuando .sean, de ". escasa
Importancia y no hubiera sido amonestado o sa.Il(:ionado el agen
te con anteriOridad por el l1lismo. hecho.

4.0 La defectuosa. Umpi~a. conservación o utilización inde
bida .• de las instalaciones. sanitarias o .higiénicas y de loa come-
dores y dQ1'mitoriosdestinados a USO de los agentes.

5,0 Cualesquiera otras denatur,aleza análoga.

Art. 251. Se considerarán faltas menos graves:

1.0 Las de puntualidad enserv'icios no relacionados con la
circUlación. cuando excedan de una hora o de tres veces al mes.

2<~Lasde puntualidad en servicios relacionados con la cir
culación, cuando no excedan de lUla .' hora o de tres veces al
mes y sieinpre que con eltettaso no se diera deliberadamente
lugar a perturbaCiones. trastornos O· alteraciones en el servicio.

3.° Las ausencias. lnjtKitiftcadas· al. trabajo de uno a tres
dlas seguidQSo· hastatres<_jornadas dentro de un mes, excepto
cuan<totratándo.se- de servlclos.decirculación se causen pertur
baciones o trastornos en' el servicIo.

4.0 El uso indebIdo .. Y falta de uso durante el servicio de
uniformes; gorras, distintivos, etc.

5.9 : El descuido :orn:ala conservación de materiales, máqui
nas.: 'útUes y·enseres de trabajo, cuando no produzcan dRfios o
averías en los mismos, ni tengan repercusión en la buena mar~

cha del servicIo,
6:" Co~ntir el viaje en' material yacio, máquinas aisladas

o furgone~ de .PEí"SOIlas. qüe, aun provistas de billete, carezcan
de la' aUtorizaCión reglamentaria precisa.

7/' ~usentarse del trabajo sinautorizac1ón durante la jor
nada;' aUnque sea por poco tiempo, siempre que se trate de
trabajos no relacionados' con la circulación.

RoLa alteración O· permuta de turnos o trabajos por el
agente sin autorizaCión de sus Jefes.

ROl' La··simple.·:lmprudencia, negligencia o infracción de Re
glamentos- cuando no afecte a la 'seguridad y regularidad del
serviCio

10. P:re.scindirdel condUcto jerárquico en la elevación de
escritos xf'Jacionad','s. coueltrabajo.

11; Alegaclón de motivos falsos para obtener licencias o
anticipOs.

12. Las faltas de higiene, limpieza o a::::eo personal cuando
el agente haya' side,: auwne'>tado o 'snncicnado con anterioridad
por tal hecho o hayan ocasionado justificadas quejas de sus
compañeros' de trabajo.

13;.N:o. usar oempl~ar indebidamente los útiles o prendas
de seguridad personal, faCilitados·· por la RED, para prevención
de ac'cident.es.

14. Desobedecer las instrucciones verbales o escritas para
el empleo' ·detnotores. transmisiones,· máquinas, mecanismos y
aparatos en genetaJ, en· evitación de accidentes y enfermeda
des profeSionales cuando de ello no se derive riesgo grave al
trabajador aasus compañeros de servicio.

15. Las disCusiones violentas dentro del servicio con otros
agentes deíguaJ {J inferior categorta.

16.. La comisión" de ttesfaltas leves en el transcurso de
novt'nta dlas.

17. Cualquier ot.ra semejante alas antes descritas.

Art, 252. Se considerarán .faltas graves:

1.". Las de puntualidad en servicios relacionados con la cir
culación. cuando excedan ,de tres. veces al mes o' hayan pro
ducido perturb~cionesen el .servicio.

2;0 _Las ausencias injustificadas. al trabajo en servicios de
citculaciónhasta tres días. continuados, o en tres jornadas du·
ranté-treinta dias cuando hayan ocasionado trastornos en el
servIdó.

3:". Las ausencias injustificadas al trabajo de cuatro a sie
te· ~Ias. seguidos .0 dura.nte· cuatro o más jornadas alternas du·
rantetreínta d~as, excepto cuando se trate de servicios rela·
donad_Os: ,con la' circulación. y hayan producido perturbaciones
en el serviciO.

4;oL~ deficienciase1'l el·.cuidado y entretenimiento de ma
teriales, máquinas~ enseres y elementos -de trabajo. causando
dañosep los tr.t1srnosd.e menor importancia u ocasionando al~

gUna repercusión desfavorable en la buena marcha del ser·
vicio.

5." .Desobedecer las. instrucciones· verbales' o escritas para' el
emplea de motores, transmisiones, máquinas. mecanismos yapa
ratasen general, en :evitaclónde accidentes y enfermedades
profesionales~cuandode ello se hayan derivado riesgos gra
ves para la vida o salud.de los trabajadores.

6~0 . No advertir e ínstruiradecuadamente a los trabajadores,
sobre quienes tenga· el agente autotidad o mando. de los ríe&
gosgraves caracterist1cúS d.e determinados. trabajos y el modo
posJble d~ evitarlos,aslcomo.permitir. el tránsito innecesario
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por lugares o- ambIentes peligrosos, consentir fumar aportar
cerillas o útiles de ignición en lugares. expuest<lsalriesgo.de
incendio súbito o de explosión. o no vigilar.'Ia,840pciónde)as
precauciones necesarias eh la manipulación desustancIas, tóXi"
cas, corrOsivas o peligrosas, o en el transporte de las mismas.

7~o -Autorizar o consentir el viaje de personas desprovistas
de billetes o el transporte de mercancías sittfacturar por' aque
llos agentes a quienes Incumbe evitarlo o impedirlo, sin ánimo
de lucro.

8.0 El abandono de la residencia sinautorl~cIón o corto
cimiento de los superiores y ausentarse del olugarde trabajo
o reserva en los servicios -de circulación.

9.° El abandono injustificado ,del servicio 'cuando no afee..
te a la seguridad o- regulaxidad 'de aq:uél.

10. Las imprudencIas, negUgenciao' infraccIones' de~egla
mentos que afecten a la segundado regularidad 'ele! servicio.
salvo las comprendidas en lo d:spuestoen el art1c~l? •265~

11. Ordenar""sin motivos excepcionales que, "lo justific¡uen,
la realización de ,Jornadas superior,es a las,re:gIarnenlarias. ~uto

rizar la, ,innecesaria realización de, horas 'ex,traor~inari"lS,así

como no vigilar ia correcta, eJecución de los trabaJos encomen
dados durante la$ mismas.

12. La pérdida o extravfo, por negligencia ,notoria, 'de expe
dientes, o documentos que puedan ocasionar perjUiciO a, los in
tereseS' de !aRED.

13. 'Dormir durante la jornada, de trablL)o ,en' servicios no
relacionados, con la circulacjón. y especIalirlentEl: en los,de" CUS-
todIa y vigllancia, .

14. La negativa Injustificada ,a, rea}izar un servicio lndebl~

damente o cumplIrlo sin la' eficacia, debIda
15. La desobediencia a los superiores olas falttlS de sub

ordinación y respeto a los mismos, cuando no tenganrepercu
sión en la segurtdado regularidad de la circulaclón~

16. Dirigir anónimos a 108 Jefes o a la'Di~ción de laMD
sobre asuntos del serVicio.

17.La incorrección manifiesta con los usuarios de la RED.
18. Lasfa1sedades, en 'las declaracionesp~tada.saefec

tos de bilJetes y cualesquIera otras qlle tenga que establecer
el agente· o lanegat1vaaestl\blecerlas..

19. Efectuar, aprovechándose de su ·cargo, transportes clan
destinos de toda clase de articulos.

20. La omisión deliberada en las facturaciones del cumpli
miento de lo prescrito en materia· degufas decireulaCión,de
Sanidad, etc.

21. La utilización por otrape:rsona de lósbilletes, tarjetas,
kilométricos·o titulos de transpórte Concedidos· al agente o a
sus familiares. gj el agente no avisó ,previamente -ala RED
del extravío ode.saparición.

22. La alegación injustificada de enfermedad para faltar
al servicio.

23. La falta de discreción o ladivulgac.ión de datos, infur
mes o antecedentes que puedan perjudicara láRED y que el
ag~nte deba silenciar por su función en la misma.

24. Marcar o- firmar por otro la·· entrada· () 'saIlda del tra
bajo.

25. La falsedad en los libros, ... registr,O$.y,.·en general, en
los documentos· de la RED, sin intención. fraUdulenta.

26. Las denuncias falsas sobre hechos del servido.
27, La delegación abusiva defunciones en personal infe

rior.
28. No presentar a la RED, Incumpliendo losrequerím.ie;n~

tos al efecto, la documentación exigida para_el ,cumplimiento
de las disposiciones laboralesode la Segur14atiSocial~

29. La admisión de regalos o dádivas por dispensar trato
de favor en elservicip.

30. La falta· de celo en lacontratRcJón del transporte de
mercanc1as, cuya defectuosa admiSión o eutregaporel agen
te sea origen de quebrantos para la RED~

31. Cualquier operación que indebidamente beneficie: a unos
usuarios sobre otros, alterando las diSposiciones:dictadaa por
el Gobierno para la Ordenación del ttanspottéo las estableci
das por la RED.

32. La embriaguez no habitual cuando· el :agenteesté de
servicio en trabajos no directamente relacionadós con la 'circu
lación.

33. Las agresiones al personal de .laEED: ele igual o inf~

rior categoda durante el servic1oQ' fuera del mismo con OCa
sión o como consecuencia de éste, siempre qUE!"' no· se causen
lesiones de importancia.

34. La. comisión de tres· falta. menos· graves' de distinta na
turaleza en el transcurso de ciento ochenta cUas.

Art. 253. Se considerarán faltas muy graves:

1/' La blasfemia durante el servicio o con ocasión del
mismo.

2.(> Las ausencias injustificadas al trabajo en más de tres
jornadas consecutivas o que excedan de tres alternas en trein
ta .. días cuando se produzcan en trabajos relacionados con la
circulación y causen por culpa del agente perturbaciones en
el. servido.

3.') La incomparecencia del agente a su trabajo durante ocho
dlas sin'· alegar por escrito. ya directamente o por medio de
otras personas, las causas no imputables a su voluntad que ha.
yanmotivado su falta de presentación.

4.{I Causar daños de importancia o que tengan destacada
repercusión en el servicio. por descuido o negligencia en el
USO y conservación de máqUinas, herramientas y utensilios que
maneje el agente por razón -de su trabajo, as! como en otros
bienes y efectos de la Rl!.."D, de los usuarios o terceros.

5.0 El· abuso de autoridad por parte de cualquier Jefe con
menoscabo· del respeto a la dignidad personal de sus subordi
nados, sin mediar provocación por·parte de éstos.

6.0 Simulación de accidentes de trabajo o producfrselos V().o
luntariamente o agravar deliberadamente sus consecuencias y
la 'duración de sus procesos de curación.

7.{I l._as imprudencias temera-rias o negligencias manifiestas
que afecten a la seguridad, del trabajo o a la regularidad del
servicio ferroviario.

8.0 Las· desobediencias a órdenes dictadas por superiores
cuando comprometan la seguridad o regularidad de la circu.
laciÓn.

9.° Las injuriM o calumnias proferidas en público. verbal
mente o por escrito. que redunden en desprestigio de lá RED,
de lasque- en la misma ostenten cargos de jefatura o de otros
agentes.

10. La agresión a superiores y a los fammares que con·
vivan con los mismos.

11. El transporte clandestino de cualquier mercancfa o ar
ticUlo con graves perjuicios para la RED. prevaliéndose del
cargo que se desempeñe.

12. Los robos, hurtos. estafas, apropiaciones indebidas o r~

tención de fondos con ánimo de lucro personal o a favor de
terceros.

13. La cesión indebida con ánimo de lucro a otras personas
de billetes o. autorizacicnes de transporte concedidos a los agen~

tes o a sus familiares.
14. El cohecho, soborno u otras acciones de naturaleza se.

mejante.
15. Admitir regalos o remuneraciones por otorgar favores

relacionados con· el servicio, con abuso de confianza y perjuicio
notorio a los intBrescs de la HED o de los usuarios.

16. Utilizar máquinas o efectos de la RED para usos ex·
traños al servicio a que están destinados.

11. Orde-nar, con abuso manifiesto de autoridad o de con~

fianza. a cualquier agente de la REO trabajos particulares du·
mnte Jas hMas de servIcio.

18: La disminución voluntaria y continuada en el rendi~

miento en el trabajo. y muy especialmente cuando se produz
can en ~rupo o colectivamente.

19. Participar manifiesta o encubiertamente en cualquier
negocio o actividad incompatible con el servicio a la RED, y
especialmente cuando origine competencia a la misma.

20. La embriaguez habitual en cualquier servicio y la m~
ramente ocasional en los relacionados con la circulación.

21. La agresi6n a compafieros de trabajo o a usuarios del
ferrocarril cuando se produzcan a los mismos lesiones impor
tantes o adquieran trascendencia en desprestigio de la RED.

22. La conducta notoriamente inmoral cuando repercuta en
perjuicio del servicio o descrédito público para la RED o sus
agentes.

23. Ordenar la ejecución de trabajos que impliquen rJesgo
mortal sin adoptar previamente las medidas de seguridad nece.
sa,rias en la instalación, ambiente o lugar peligroso, asf como
no dotar aquÍenes deban efectuar aquéllos, de los correspon
dientes mecanismo"!_ útiles o prendas de seguridad adecuadas
al riesgo di:: que se trate.

24. No paralizar inmediatamente el trabajo o servicio cuan~

do se pueda apreCiar la inminencia de rIesgos muy graves para
quienes los ejecuten, bien por causas imprevistas o excepcio
nales, o bien por no disponer de momento de los mecanismos.
útiles preventivos o prendas de seguridad necesarios.

25. No emplear, conforme a las Instrucciones recibidas, 'lo
das· las medidas de seguridad establecidas pqr la RED para
trabajos notoriamente peligrosos por el riesgo mortal que lm~
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pliquen para el propio trabajador que deba ejecutarlos, para
sus compañeros de trabajo o para terceras personas.

28. Cualquier acto u omisión que induzca o contribuya a 1&
paralización del trabajo o servicio. con carácter colectivo, y
muy especialmente cuando ello pueda influirdesfavorablemen
te en la seguridad, continuidad o regularldaddel servicio pú
blico ferroviario.

27. Lá comisión de una tercera falta grave de distinta na
turaleza en el transcurso de un año.

28. La reincidencia en una misma falta muy grave den
tro del plazo de ocho afios.

29. En general, las causas enumeradas· en el articulo 77 de
la Ley de 26 de enero de 1944 que fiase hayan consignado
anteriormente.

Art.254. Se consideran circunstancias atenuantes:
1.° El elevado número de años de servicios ... sin haber sido

objeto de sanciones.
2,0 Haber merecido anteriormente premios o menciones lau

datorias.
3.° No haber tenido intención de causar mal. dafio o per

juicio tan grave como el ocasionado.
4.0 Haber tratado por todos los medios de evitar las con

secuencle.s del hecho realizado.
5.° La espontanea Cótifesión de la falta 'ola .inmediata

reposición de lusumaa retenidas o malVersadas antes de que
se mielen las actuaciones pertinentes para su esclarecimiento
y sanción.

8.° La retractación, reconciliación y presentación de satís
facciones o explicaciones, en los casos de agresión, rifia.s. insul
tos' calumnias. insubordinación o malos tratos respecto a supe
riores, compañeros de trabaJo· o usuarios delferrocarrlI.

No se considerará atenuante. en las faltas 'de honradez o
probidad, la dificil situación económica o las circunstancias
familiares del agente que la.s cometa.

Art. 255. Se considerarán circunstancias agravantes:

1.° Ostentar cargos de jefatura, mando o direccián, espe.
cialmente en las faltas que se relacionan con la diSciplina,
honor profesional o moral personal.

2.° La premeditacián.
3.° La utilización de armas en las agresiones y rlfías.
4.° Ocasionar daños materiales en los casos· de robo.
5.° Cometer las faltas en colectividad o previo acuerdo en·

tre varios agentes.
8.° El mal comportamiento profesional anterior del agente.
7.° La reincidencia: Se entenderá que hay reincidencia

cuando un agente incurre en faltas de la misma índole, mien
tras subsista la anotación de la anterior o anteriores sancIo
nes en el expediente per~onal de-l agente.

La reincidencia determinará que la falta se considere y
sancione como de clase superior, y, por tanto, si es menos
grave pasará a la conceptuación de grave :yo si es gra.ve a la
de muy grave.

Las atenuantes y agravantes que concurran simultáneamen·
te en una misma falta se compensarán una por una.

Art. 256 Las sanciones apl1cables serán las .siguientes:

Para las faltas leves:

Amonestación pnvada.
Carta de censura.

Para las faltas menos graves:

Pérdidade vacaciones de uno a cinco dia..Cl.
Multa de uno a tres dlas de haber.
Suspensión de empleo y sueldo de uno a cinco días.
Traslado de destino dentro de la misma residencia.

Para faltas graves:

Multa hasta la séptima parte de la retribuci6n mensual.
Descuento hasta el límite máximo de una tercera parte del

importe de una mensualidad ex':raordinaria.
Suspensión de empleo y sueldo de diez dias a un mes.
Postergación para el ascenso de uno a tres años.

Para faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.
Rebaja de categorla de seis meses a dos años.
Traslado de residencia con prohibición de sOlicitar vacan

tIes en el plazo de uno a cinco afias.

Inhabilitación definitiva para el ascenso_
Pérdida definitiva de la categoña.
Despido.

Art. 257. Para sancionar las faltas, que se clasifican por
su gravedad y se enuncian en los artículos anteriores, podrá
aplicarse cualquiera de las sanciones previstas para el res
pectivogrupo, teniendo. en cuenta la trascendencia del hecho
punible, el grado de intencionaUdad o imprudencia, las conse
cuencias para la disciplina en el servicIo, el historial profesio
nal dél agente, etc.

Cuando la falta se haya cometido- por varios agentes. se ten·
drá en cuenta .separadamente a los. que hayan participado como
autores, cómplices o meros- encubridores.

Art.258. I,.assanciones que sé iri"lpongan en virtud de 10
dispuesto: en esta Reglamenta<;ión seentender-án sin perjuicio
de pasar el tanto de culpa a los Tribunales o de dar cuenta
& las autoridades. cuandQ as! proceda.

Att.. 259. Lascond~nas que se impongan a los agentes de la
RED. aun por hechos ajenos a tal. condición. por delitos con~

tra la seguridad exterior o interior del Estado y contra la pre.
piedad, determinarán el despido en la RED, teniendo en cuen·
ta la. importancia delservício ferroviario y la pérdida de con
f1.anzaque implican tales condellas,

A los agentes sancionados. por faltas de carácter pJinclpal
mente dinerario se les podrá inhabUltar para el manejo de
fondoa o administración de iríteteses de la RED durante un
plazo· de uno a cinco años, según •las circunstancias que con·
curran,

Att. 260. La impOSición de sanciones por las faltas labo
rales a que se refieren los artículos anteriores corresponderé.:

a)· Al Jefe de la respectiva dependencia cuando se trate
de faltas leves.

b) En las zonas, a .108 respectivos Directores, y en los De
partamentos u Organismos autónomos, a los Jefes correspon·
dientes, cuando se trate, de faltas menos graves y, graves.

e) A la Dirección GeneraLen las faltas muy graves.

Art. 261. Los agentes sancionados por faltas graves podrán
recurx:iren alzada ante la DireccIón General de la RED. Y los
sancionados por faltas muy graves en reposición ante la misma
en los cinco días siguientes a partir de la fecha en que les sea
notificada la sanción. Las resoluciones de estos recursos son re
curribles ante Magisttatura de Trabajo en el plazo de diez días.
a partir de la fecha de la notificación.

Art. 262 Para la Imposición de sanciones por faltas leves
V meno~ graves se notiflr:arán al interesado los cargos que se
le imputen, conced!end0le un plazo de cin~o días para que for
mule por escrIto los descargos, a cuya vista, practicando, en su
t.aso, la información amplhltoria que resulte indispensable. se
adoptará la resolución oportuna.

Para imponer sanciones graves o muy graves se instruirá
prevlamentt> por ¡a RED el oportuno expediente. designando al
efecto un Juez Instructor y practicando cuantas pruebaE' y di
ligencias resulten indí.:;pensables para el escla.recimiento de las
faltas que se imputen al agente y las circunstancias que pue
dan influir en la detenninaci6n de la, sanción que corresponda.

Como resumen de lo actUado. el Instructor formulará un in
forme de los hechos que considere probados, y calificará las
faltas conf0rme a lo establecido en los articulos anteriores.

Cuando la gravedad de las faltas pueda determinar el des
pido del agente. la RED :recabará informe de la Asesoría Jun
dica, si lo estima necesario.

El plazo de tramitación de los expedientes de sanción no
excederá· de dos meses~

Si la imp"rtancia de las faltas cometidas así lo aconseja, el
Instructor podrá acordar la suspensión de empleo y sueldo del
agente durante el perfodo de tramitación del expediente.

Art. 263. Por excepción a lo dispuesto en el artículo anterior,
quedarA exceptuada .del trámite· de expediente la imposición de
sanciones graves o muy graves a los agentes de la RED que
participen activa o pasivamente en las anormalidades lab:)rales
que se produzcan, con~ulcando lo dispuesto en el Decreto 1376/
1970 sobre conflictos colectivos de trabajo, sin perjuicio del aca
tamiento ulterior potRENFE de bslaudos o sentencias dictados
por las autoridades competentes o la jurisdicción laboral.

El párrafo anterior no es aplicable a los trabajadores que
ostenten cargo electivo sindical, conforme a lo dispuesto en el
articulo 14 del citado Decreto.

Art. 264. Las sanciones que se itnpongan por la RED se noti
ficarán a los a~ntes.· y serán inmediatamente ejecutivas, sin
perjuicio de los recursos. o impugnaciones que contra las mismas
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procedan; en tiempa y forma, confonnea lasd1sposlCioJ1es'lég'a~

les vigentes. ..',. . . ,' > ',', o', ,,',', ,\

Las sanciones por faltas muy, graves,grav~,omeJ1O$gJ."aves
serán anotadas en los expedientes personales, del~'a"gentes
cuando seanftrmes. y se cancelarán al cumpUrselos Q5}hó':añQS
sI se trata de 'faltas muy graves; a los cuatl'Q afios. en: las falr.as
graves. y a los dos años, en las menosgrave!i, sie!> 1l.g~9te nO
incurriera en, tales periodos en otra falta._ de la. ,misma, o :supertor
gravedad." , " ",,' ,.:,' ",,'.'

Si durante la vigencia de la anotación de la' sancIón. el Jtgente
fuera premiado pOr un acto her9ico, 9uedará aqu~lla anQlada
51 fuera, premiado ,por acto meritorio. esp1r1tu ':de",servi~ o
afán de superación profesionalose reducil"á -el: pedod? de,vi
genciade la anotaCión por sanción en un lO.;a5Ó'50Por lOO;'rf,lS,
pectivamente.

Art. 2~5. El importe de la$sancion~,'econóinicaS_se4ie<iicará

por la RED a flnes asistenciales en favordelperson~L

Art.266. Cuando·'· un. agente ostente~rgodeEnJace,V()Cal

Jurado de Empresa o cualquier otro cargocolecti~o',<ae,,~ácter

sindical, y hasta un afio, contado a partir de la fecha en que
eese en tal cargo; salvo' por causa dedesposesióndelIl1~mot.n
virtud de resolución sindical, no pOdráser:objeto ,de sanción,
cualqu'iera que sea suimportanciaogravedad~sin<la:'previa

instrucción de expediente. que deberá c:mcluirse dentfo ,'~e' 1?S
treinta dtas siguientes al hecho quelo motive,pdesQ.'conoc1.c.
miento· por la REO,. con las formalidades y trániites establecidds
ene! Decreto 138411966, de 2de junio..'.. '. ,

Concluso el expediente, s1 no fuera ,sobreseidopor,.RENFE.
se dará traslado del ,mismo a la. Delegaci6nP,rovüJcialdeSio:-:
dicatos,quien lo elevará con su informe :8, la Magistratura de
Trabajo.

Art,·· 267. Cuando el agente. fuera Caballer()Mu~il~{),..Q. E111a-:
cede la Sección Femenina, no pxlrásersanclonado:s.inpl'E!\'I~'

mSLruccion de expediente. -euyatramitacio~ .noPQ(:l.'rá,~x<:eder

del plazo de un mes, Y, se efectuará conform~aIódispuestoé'TI'
los .artlculos. 107 Y siguientes. del. vigente 1;exto,·.. :refun,diqo·.d-el
procedimiento laboral. aprobado porDecreto909!19E)6;d~21de
abril. "

Art. 2&8. La vigilancia respecto' alcumplimient<¡de I~,dis:-:

posICiones de esta.Reglamentación 'porparted~" la" Dirección .. de
la RED y de sus agentes ,corresponde, a'l()S:funcionaríos:Ael
CU0rpo Nacional de Inspección de TrabaJo,:oonfo~J:I1ef,\1(,) dí&
puesto en su Ley Orgánica, de 21 de julio de 1962'Yc'será,eJer
cida por los que integran la Inspección de, Centros 'regidos d
administrados porel Estado.

TITULO X

Dereehos'y debeJ,'es

VIVIENDAS

Art. 269. Con independencia, de 'l~ obligaciQnesimPúestliS
por las disposiciones legales.de carácte¡;,geneI'al" a. la,s' ,E:n1presas
para facílitar viviendas higiénicas a l08trabajadore.s'asu:~r"

vicio, la RED proporcionará vivienda gratuita a,lOS,ltg-entes de
las categoriasque secitanacontinuació~"pdrsuaire~tay
constante ,vinculación al servicio ferroviario:

Inspector Principal, Jefe .de .Sección de ··}dovhpiento.
Inspector de Movimiento.
Jefe de Estación. ' .. ' ." ..... '.' " ..' .. . .... <

Factores· de Circulación. al .frente .. de.· apa$deros; ~peaCfe.
ros,cargaderos y estaciones de tráfico reducido;

Jefe de Depósito o Reserva.
Jefe de Sección de Via y Obras. El~ctricaY ele E:lectriftcae1ón.
Jefe de Distrito.' .' . . . ',' .'. . . .... .
Capataz de V1a y Obras.
Obrero V'
Encargado de subestación.
Los Capataces y Obrero 1.0, deViaYObra.s'~uP,~:pre

ferentemente las casillasenclavad&$,en la proximidad de la'Via.

Art. 270, Los agentes de las categoríaScit84&Set:let'lLr~
ticulo anterior a los que RENFE. no pueda. p:roporciOt':ltlr 'vMen
da gratuita serán indemnizados con unaquinta,par,te'c;1el:sueldo
o jornal b1\Se que disfruten. ..' ' " '

Art.271. 8iel agente conderecho~viviendB,.gratlli,~:,re}:llJSa

la ofrecida por RENFE sin causas.o motivoS.Ple;name:n~Jt1$jJi

cados, decaerá .. de su derecho a .. percibir laindemnJza~~{J~<lue
portal concepto le corresponda. . ....."_'.'

Noobstante. si al agente no se leofre:c1era- vivienda ~a~uita
dentro de losseisprimeros·meses.de,la~cépc1ón:cie:~.·tn..
deIlUllZRcíón, podrá optar por ocupar, la ,.vlv1endaqUe,le,',corres
ponda posterlonnente o por.mantener ·tal.indeIllIibac1ólL'

Art. 272. . Cuando la RED, cumplidas las obligaciones que le
iIJ:1PDne el, articUlo 269. disponga de otras viviendas, las ofre
c~~(L.en alquiler alas agentes que las soliciten mediante el pago
de>, una· dpzava parte del sueldo· o jornal base que disfruten en
lafechá c;iesu OCUPación.

Estas "viviendas serán adjudicadas por concurso entre lolJ
,~gentes d-e la ,residencia en que radique.n aquéllas. En estos con
~U:!SOfI, tendrán derecho preferente a ocupar vivienda, por el
orden' que se .indica a continuación, los Agentes de las sigui~nteS

catégori8.$':

1. Jefe de Sección de' Material MÓ'vil.
2. Visitador Principal
3, Su-bjefede Depósito.
4. Subjefe de Secci-éln de Vía y Obras.
5 Factor de Circulación.
6, Ayudante de, subestacioo.
'1. Jefe ,de equipó de linea electrificada.
S. Visitador.
9. Jefe de equipo de enc}avamientos.

10. Obrero especializado de VIs. y Obras en su respectivo
cantón.

11. Peón' de Vía y Obras en su mismo cantón.
12, Gu~rdagujas.

13 ,Especialistas de estaciones, ocupados preferentemente en
ag:ajasyengan,:;hes,

~n, igualdad 'de categoría, se reconoce prioridad. para ocupar
tavlVienda al agente de mayor antigitedad en el cargo, y subsi
dia-nament~, al de mayores cargas familiares, computadas con
fornlea la Orden de 29 de marzo de 1946.

Las cásWas disponibles en las proximidades de la via serán
OÜ::écídas,prefer€nLeH1ente a }os Obrerose"Specializados del can
ton respectivo, y en segundo lUgar, a los Peon'es del mismo can
t?n,mediante ,alquiler de tres pesetas' mensuales,

4rt, 27:3; ,Sin perjuicio de las preferencias que establece el
articulo anterior, se adjudicarán las viviendas entre agentes de
cualquier 'categoria de la residencia en queradlquen aquéllas
pote] s.ig:uiente orden de preferencia: mayores cargas famiUa
res"c0!I1putadasconforme a la. Ordencle 29 de marzo de 1946
y en igualdad de puntuación, la mayor antigÜedad en 1& resi
dencia.

Art. 274. Quedan exceptuadas. de lo dispuesto en los articu
198 anteriores las viviendas que .la RED afecte con carácter pri
vativo a determinadOs cargos o servicios.

&t.275. La. ocupaCión de las viviendas de la- RED aaig
naciaspotrazón del cargo ya titulo gratuito terminará cuando
'€lagente,~ese,enelmismo o cambie de residencia.

La:ocuptWión de viviend~ de la RED mediante alquiler ter
Jrlin¡:trá cuando el agente sea jubilado, cuando cause baja en el
séJ:'"icio .por excedencia voluntaria, dimisión o despido o cuando
caqibie de residencia.

Las viViendas a que se refieren los dos párrafos anteriores
seran .,desáJ1j.adas en el. plazo de tres meses por los agentes
deS::le la ,lecha en que deban abandonarlas. Durante los tres
m:eses. siguientes a la fecha del lanzamiento la RED facilitará
alillacenamiento gra.tuito para los muebles del agente desalojado.

.A~t,,276.,Par~ la asignación a los agentes, en régimen de
arrendamientoode .acceso diferido a ,la propiedad, de las vi
viendas de 'protección oficial de RENFE, se anunciarán los opor
tuno,s concursos, .que se resolverán. conforme a los baremos ac
tu~lmenteVigenteso los que en el futuro se aprueben, oyendo
al Jurado de Empresa.

Ait;· 27?. RENFE proseguirá la polfticade construcción de
víviendaspara sus agentes en la medida en que sus recursos
10 permitan, y prestará a los mismos las ayudas que sean posi
bléSen cada momento.

DoRMITORIOS

Art. 278, La RED facilitar~ al personal de trenes, máquinas
Yd~interl/ención en rutá dormitorios que, reúnan las debidas
condiciones ,de limpieza, higiene y comodidad, Y que habrán
.~.. 'estar situados en las miSmas. estaciones. ° depósitos o en
lugat inmediato .a estas .dependencias~ Estos. dormitorios re
uniráu· las' cQndtctones mutirtlas de higiene y c,omodidad exigi
da,s, por el Reglamento General de .Seguridad e Higiene del
Tritbajo. . '

Las .. camas se mantendrán en constante. estado de higiene y
lit:I):¡:lieza y las sábanas.' y fundas de '.' altnohada se mudarán
cuando deba. p~rnoctar otro agente en la misma cama.

Cuando la RFm' no disponga de dormitorios propios, podrá
recllrtir a la contratación dehabttaciones para. uso del menelo
nado personal.
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Art. 279. Las camas de la RED que no hayan qeserocupa
das por los agentes a que sereftere el articulo anterior podrán
ser utilizadas subsidiariamente por .los .de .otras.cate~rlas.que
estuvieran destacados o en viaje de servicio en la misma resi
dencia.

Art. 280. Cuando no exista dormitorio -o no pueda ser utili
zado por los agentes con derecho a usarlo devertgárán la dieta
por pemoctación, salvo que Ya la vinieran percibiendo poi' ftU
situación.

COMEDORES

Art. 281. La RED habilitará comedores pata su. personal f'n
las dependencias cuyo número de agent~ y horario de .trabajo
así lo aconsejen, dotándolOs de los servicios, mobiliario y menaje
que sean precisos.

8i en estos comedores se sirven comidas a precio módico,
la RED asumirá el gasto de personal de cocina y limpieza para
mantenerlos en buen uso.

Cuando los trabajadores lleven sus coirlidas, la RED facili
tarA. cocinas u homillps para calentarlas y las instalaciones ade
euadas para limpIeza de los recipientes que contengan lOs ali
mentos.

Art.282. La .·RED también .podra .autoriza,r.en 'determinadas
dependencias. atendido su volumen de· personal·.y •circunstancia,s.
la instalación. de cantinas para ,expender bebida~no alcohólicas
y articulas alimenticios que puedan ser conwmidospor, 1.00
agentes durante el tiempo que. dentro de la jornada continuada,
esté señalado como descanso para tomar el refrIgeriO.

EcONOMATO

Art. 283. El Economato laboral de RENFE,conforme alm
disposiciones legales que regulan su constitución, y funciona
miento, abastecerá, en las mejorescondiciones:posibles,'decali
dad y precio, a los beneficiarios y .sus familiares de los articulas
básicos de uso y consumo~

Por las caracterlstlcas de RENFE. la organización 'dé s1:1 Eco
nomato laboral, además de los almacenes centrales.' comprende
rá los supermercados, sucursales; coches~tiendayvagonesrepar..
tidores que se estimen necesarios.-segúnla,~rcircunstancias--,a
fin de que el abastecimiento periódico se extienda 'al mayor nú:"
mero posible de beneficiarios,

Art. 284. La. Jefatura del Economato correspol1dea 1aDi
rección de la RED, y la gestión de sus operaciones, a 1;1 persona
designada al efecto. conforme a lo estaplec!do, en el Decreto
de 21 de marzo de 1958 y. sus Q.isposiciones. complementar.ias.

Art. 285. El Jurado de Empresa, .por acuerdo .. adoPtado·.en
pleno, designará a ocho agentes fijos de laJ:tED.qu~c?,nst1tuirán

la Junta Administrativa del Economato, cuya!). funciones de.co
laboración y vigilancia en la gesti6nserán las determina:da8·. por
la Orden de 14 de mayo de 1958.

Art. 266. Los acuerdos de la Junta Administrativádel' Eco
nomato serán adoptados porunanimidap o.ptJrnlayoria de
votos y podrán ser impugnados en los diez d1assiguientes ante
la Dirección General de TrabajÓ'.

Art.. 287. El mandato de los Vocales de la Junta Administra
tiva del Economato durará. d~ '.' afias y pOdrá~r prorroge,do
hasta la terminación del mandato del Jurado de 'Empresa que
les designó. '

Durante los dos primeros afios d-e su mandato. los. ,Vocales
de la Junta Administrativa del Economato sólo. pod.rán se'!" des
tituidos de su cargo por causa fundada por inicÍlx9vade 11\
Dirección de la RED o de la p~rsonaque .por .su .• delegac.i6n
ostente la Jefatura del Economato, dando', cuenta de ello a la
Dirección General de Trabajo.

No obstante, cesarán automáticamente los Vocales. que cesen
al servicio de la RED por cualquier causa.

Si no hubiera mediado prórroga expresa y. por tiempo. fijo
para el mandato de los Vocales de la Junta Administrativa del
Economato, el Jurado de Empresa,. por .acuerdo adoptado el'}
pleno, podrá remover a dich')s Vocales en cualquier momento.
una vez transcurridos los dos primeros afios.

Art. 288. La Junta Administrativa del ·Economato.podrá. de
signar a dos Vocales de la misma 0a.-0trosagentespfl,ra que
act.úen, como Comisión delegúdade la mi~ma,en laspobtacionc-s
en que. existan dependencias del Economato. En. este supuesto,
los agentes que actúen en Comisión delegada 10 efeduaránsin
perjuicio de las funciones que. por raz6n de su cargo presten,

Art. 289. Serán considerados benefiCiarios titUlares del Eco
nomato:

a) Los agentes fijos..
b) Los jubilados y pensionistas de la RED.

e) '. LoS Incapacitados permanentes ,por accidente de trabajo
en la RED. Y los derechohabientes de los agentes fallecidos por
igual motivo mientras perciban pensión.

Todos· estos .bene.f1~iarios>p;Jdránadquirir para sI. y para los
famma~es que convivan éo:n ell05ya sus expensas los articulos
que Precisen. d~ntro de los limites. esta1;llecidos en el articulo 310.

Los: agentes. fijos .···.en situación, de .. excedencia forzosa por
ejercicio de cargo politico o &indical, el personal contratado o
eventual, astcomo·los que estén .en situación de invalidez pro
visionl;l.l o ptestand(), servicio militar pod.rán surtirse del Econo
mato, efectuando .sus compras aJcantado.

Art. 2-90. Los beneficiarios titulares del Economato habrán
de proveerse de la correspondiente libreta, cuya presentación
.ser{~ exigIda al realizar las compras.

La.1,ndebidautilizaci6n de los suministros con ánimo de lu
cro o la cesión .de la libn:~tl3. del Economato a personas no com
prendidas.en la misma determirta!a )aSanción que corresponda.

Art.<291.:Las ventas ,podrán realizar.se al contado, a crédito
ttlens-ualy a plazos.

Lasc0r,nprás a crédito .. no .podrán :rebasar en cada mes na~'

turaleÍ 50 por 100 del sueldo .0 jornal .. base del titular de la
libreta si es agente fijoydel 60 por 100 de la pensión si se trata
de jubíladosy pensionls.tas.

Art<292.LaRED c0l'l.cederá 'también créditos para que los
agentes fljosbeneficütrios· .. de SU· Economato puedan adqUirir.
mediante la correspOndiente. tarje~a,aplazos; tejidos, pañería,
calzados y prendas de vestir y ajuar de que disponga el Econo~

mato o establecimientos concertadi)S con el mismo.
La cuantía. de .dichos créditos no podrá exceder en cada año

natural del 10 por lOO del sueldo Q: jornal baSe de los agentes.
y su reint-egro/l. la RED se llevará a:cabo en el plaza de seis
a daze· meses. según elijan aquéllos,

Ai1;,293. El importe del crédito estará oondicionado a que
la sUina de· los descuentoofijosaefectuar a los titulares inte
resados; más la' cifra mensual· que corresponda a la amortiza
ción delc:rédito. no rebase el 40 por 100 de su sueldo o jor~

nalbaJ>"e ; encaso del,J,ue.sobrepase tal límite se reducirá la
cuantía: del crédIto a conceder.

Art..294. tJtilizando.·entodo •.• 0 en parte el crédito. quedará
obliga~óel agente a reintegrarlo, y si dimitiera su cargo en
la Rc~, fuera désPedido; o solicitara excedencia o jubila
ción voJuntaria, deberá reintegrar el sa1do pendiente u ofre
cerá garantia bastan~. a juicíodelaRED, para el abono del
remanente en el plazo que se fije~

No podrl-t .o:btenel'se 'por los agentes nuevo crédito, mien~

tras no hayan liquidadó· tritalme;nte- el anterior.
Art.295. Las cantidades a que asciendan. las compras a

plazos serán descontadas. en ~unómina mensual y en 108 pla
zOs convenidos, a partir. del mes siguiente.

Art.296. La ·RED.·podrá··fijar, .oida··la Junta Administrati
va del EconOlúat.o, limite-s máximos de adquisición por perso
na, ¡TIlta determinadosarticulo$,por causas debidamente fun
dadas.

BItLE'l$S

Art, 297. Todos los agentes ferroviarios de carácter fijo
que .se, encuentren en activo tendrán derecho a viajar gratui
tamente por la. RED, ..con las .llip.ita.ciones que se señalen en
cuanto a. las plazas Que p1.~edan OCUPflI en cada tren, y de
éonformidad con lo establecido en la Ley de 16 de diciembre
de 1964, aptobatorla' 'deL Plan. Decenal de Modernización.

E.'n los nii,smos términos Que establece la propia Ley tendrán
derecllO los familiares' de los agentes.

Art:· 298. T~mbiénló,s:agentes Jubilados disfrutarán de via
jesgrat-uitos, de eonformidadcon la propia Ley de 16 de dI
ciembre de 1964.

Art. '299. Tendrán igualmente derecho a 2.000 kilómetros la
viu-dae· hijos' de unagel1te en tanto cobren pensión.

Art.. 300 La DirecClóri de la·REl), .. de acuerdo con los orga
nismos.o-fieialescompetentes. determinará la. clase de billetes
correspondientes a los agentes ya sUsfamiUares.

Para·. disfrutar loq. derechos consign:ados en los articulas pre-
cedelltes deberán provcerMde las oportunas tarjetas y kilomé
tricos, tanto los agentes como susfamilíares. aun cuando los pri
meros- pOdrán solicitar nuevos kilométricos conforme los vayan
agotando.

En ··ningún caso setán acumulables los kilométricos no utili
zados en afios anteriores.
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UNIFORIIES Y. DlSTINTIVOS

Art.301. Se consideran «uniformes y distintivos»l~pre~das
y efectos denso personal que el agente debe utilizar_ (),bllgat.oria
mente para su correcta presentaci6nante"los usuarlO15 del'ferrQ~

carril, afín de que éstos pued1\llreconocers'Ucargo~ca~SOria

y cometido durante el servicio q\1e preste., ,',:_',;)
Art. .302. La correcta utlllzacióny buenacon.serva,ci~n(i~,los

unüormes y distintivos, exigida por decoro '. del servicio., se. con",:
sidera .. obligación fwu:lamental para el agente. y-'su,c~plimie?-~
to deberá servigUado constantemente por sus,superiores :4uti~
diatos.

Art. 303. La RED sufragará asu.costfJ.l~:Uriif~~es:Yd~
tintIvos del personal, procurando. respecto ,a, s'Uadqu1Sici6n,;c.on~
fección .y··renovación, las condiciones. máS favorables':en,:calidaq
y precio. '. . - . .... ". . ..... ".: ..... ' '.: ...•..:.• ;,',

ParaelcumpUmlento de esta 1'1rtalidad~Ja_'RE:,Ó,m_a~~l1lir¡\
el sistema establecido en el Reglamento de Régimen Interior.
de 9' de Junio de 1962,cuya,s norm.assubsistitáI'l hasta, que, sean
modificadas o sustituidas.

ANTICIPOS

Art~ .304 La RED destinará en cada ejercic1() Un .fondo para
~t:~~e;e~::~~lciones.de anticiPOS .. sin,in~éSQUe.~;u~:~orm~~

Sólo po.drán solicitar estoS anticipos los. agentes fijOfi'quehu
bieranalcanzado con cualquier carácter. en' la.REI)',lma;,'antl..;
güeda<i mínima. de dos afios, y 1&. petición. h~brá de: '" basarse en
una necesIdad extraordinaria e .Inaplazable. ,'_debidaaca~
grave y ajena a su voluntad.

Art; 305.. Loa anticipos podrán alcanzal'Coino ináxlIlio-,etiln
porte .detres meses del sueldo o jornal base del solic1t:1l.11te:,-,que
habrá de ser agente enactlvo. Si antesdecancelar,elantiClpO
el agente dimitien~ o socifitara, la excedenciaojubllacióIlvolun
tana, tendrá la oblIgación de saldar su cuenta, a laREr).-_<stno
ofreciera garantía.bastante, ,a juicio de .. la mIsnl&._ parao"el alx>no
del remanente. ..... ". _' ,',',.,'-:: o:·

Att. 306. No se cursarán petlcloneade antic1po _cuando el
a.gente tenga pendiente la liquidación;nQobstante'a1~,ant1cipo

en curso de descuento se obtuvo por cl.1a.ntia lnferlora-,~eslIleil

sualidades .del sueldo o .jornal. base. podrá_o,t0rgaISe:.i)t.r() ·.·.por, la
diferencia hasta dicho tope máximo. . '.,: '.' .' .... '.' .'

No se concederán anticiPOS. cuando el' ilIl.'po,rte.·del,rehlt,é~
mensual, umdo a 1a8demás ded.ucc1ones"o,retepcion~.fija15_por

otros conceptos u;cedan del40por lOOdelsueldo o JorriaLlJa,se
del. age:nte.

Art. 307.. El reintegro 'de cada antlcipo se .éfect,UIi~'d1s.trjbU
yendo su Importe en· diecIocho mensualidades.·. a partir' det:s1~
guiente mesa su percibo.. Sin' emba~,no ~efectul\.tAeldes-.
cuento correspondiente a los meses en ,_que ,el. agente se.:hl3Jle en
situación de licencia. sin sueldo, en bajaJ)O~'incapaclli-a<i laboral
transitoria' más de quince" dias o cuando D() ·.devengue·,,1j,U~ltlo,.o
jornal por otrascausaa. ... ' ".• ,', , . •... ...'"

Art. 308.. Cuando se haya agotado laeantidatjan11aldestlna
da. a anticIpos, las peticiones que se reciban' serán ·.registrada:;
y se atenderán a medídaquevaya disp0n.Iéndose de,:saldo,ipor
reintegros, por ri~roso orden (le antigüedad de:, aqu~~as~,·._ .. _,.

Art. ·309. Al causar. baja en "Ia RED· se deducirá'. de, las li
quidaciones de haberes, por finiquito~ laealitidad pendien'te' de
reintegro por anticipo;

PROTECCIÓN JtTIúDIcA

Art. 310. En los casas de aceidentelerrovlano qti~Plleda-n '
determinar responsabilIdad. penal.. ,no dolosa.. desua,-agentes.
RENFE les ofrecerá encargarse de su defensajuqiclalprestando
la fianza exigida para obtenerla libertad, provistolllll ,del08

~os. " .•.......... '.. ,c.-,>}
~rt.311. Cuando la.RED asuma.la,:defe:nsa.,delagente~que~

daTa en suspenso la imposición. decualquier··sanclóndisciplin.a,~
tia por el. mismo motivo en el orden laboral, hasta .. que '~ec&ig-a
resolución firme.

Durante la. tramitación del sumario· ymlentraslosage:ntes
se vean Privad~ de libertad, se abonarán loshaberes,fijos,-alos
encartados. y si no fuera posible, al. cónyuge o •. hijos.' 'que )'ivan
ensu compañía. . . ...."/,

. Arto 312 LasindemriizacionesqUeSelmpOhgan, P<lf'~#teJléia
fIrme, .en concepto deresponsabilidadc1vil, ~rá:n, p'or:cuet1~qe
la RED. siempre que ~ hubieraeneargado de la.. defensádel
agente.

TITULO Xl

Seguridad e Higiene del Trabajo

Art.313.. La Seguridad e 'Higiene del Trabajo constituirá 01>
jet~voconstante y preferente pata RENFE, tanto a fin de
pre"énir o evitar, en lo posible. los accidéntes de trabajo y las
enf~rmed~qes profesionales, cuanto de. conseguir óptimas con
Qiciones ',: de, higiene y ,comOdid,ad en" el trabajo de los agentes.

,!,or su. gran censo láboral. yconfo1,'Illea lo dispuesto en la
'Ordeu'de-,'21 de septiembre de 1944. Reglamento de Jurados de
'~:lnpresaxdisposiciones copcordantes, la iniciativa y desarrollo
deJasaccionesenca;minadasa la, prevención de riesgos profe-.
si()l1~les ,y a la higiene y comodIdad en eltrabajo, quedará en
cOIIlendada- a los,siguientes Organismos;

:YnCorn~técentrald~Seguridade Higiene del Trabajo, que
P~~dirá_un agente designado por 'la. Dirección de la RED y del
qUe formarán parte dos Vocales del Jurado elegidos por .el
PlenQ.

Gomo Vicepresidente,. un Ingeniero Superior y un Médico.
designad05por'la Dirección de la RED, teniendo' en cuenta su
especialización.

_f)eisagentesdestgnadOs por la. Dirección de la RED dé la
propuesta,,:en te,rna que, para cada lmo deelJos, formulará el
Jur1ldo .. de, Empresa, en rePresentación de Jos grupos profesio
n~~-más"nurt1erosos.y. seleccionados ent~ los agentes más
ca'Pacitados por razón.de.sus tftulo.~cargo () experiencia enma.
te~de,preyencióndeaeciclenteae higiene del trabajo.

:út\:Sec:retarla'de este. ComIté. cuando no pueda ser desempe
fi,ada por: el Secretario del Jurado. será ejercida por el Vocal

,designado por el Cúmité; por mayoria~

t.a.·a~tuación.·de este' Comité Central seri. permanente· y se
reunirá ertPleno una vez altnesycuando sea convocado con
cará,cter extraordinario pOr el Presidente

~orre&pOnde a e&te Comité, en el ámbito de toda 18. REO.
CQmo funciones 'primordiales, las siguientes:

P¡:omoveria observancia de. las disposiCiones sobre preven
cióILde' riesgos profesionales, Visltandoperiódicamente los cen
tros' detr$;bajodonde sean rnásacusados; instruir al personal
S()br~-lQS tl).étodos más eficaces para la prevencIón de accidentes
Y.'. fomentar' ,la colaboración de todos los agentes en cuanto a

_segul'i(iad ".8:. higiene üel trabajo; dirigir y coordinar la actuación
~e,los.Com1tés·deSeguridadft.Rigtene ZOnales y Locales & que
se ":refieren' los artículos siguientes.

Dlc:ho Comité ·redactar'· trimestralmente una Memoria de su
actW'cfón"que _e:levará a la DireccIón de la Red. por conducto de
la:l:)irección Social.

ArL'314~. "En cada una. de.las ZOnas de .la. Red. bajo la presl..
déncJa.~eIDirector de 111-. miSma o'del Ingeniero superior en
,q\1iendeI~e, como expétto en la materia, se constitulri un
C()mitézonal' de Seguri<Ul:d e Hi~ene del Trabajo, que actuarA
por ,su, propia iniciativa ostguiendo las 'orfentaclonesdel ea..
rollé Centl'l\l.

'~es~~' pomités formara partenn Médico designado por la
Qrganizat:lón'Sanitariade la RED, que actuarA como Vicepre.
sid~fite, .y dos Vocales, designadOEi porel])irector de 1& Zona,
a' ¡:¡rppuesta:en terna de la Comisión, DeJegada del Jurado. te.
nleT)tlo ,en. cuenU1 sus conocimientos yexperienc1a. en· materia de
se~~~dadehigif,:'!De, Todos ellos tendrán su residencia oficIal
en la cabecera de Zona.

Laactuaci6n de este Comité se e:ll:tenderá a todo el ámbito
-de .•. la Zona.· excepto las dependencias en que exista Comité
Localde' Seguridad e HIgiene.

~rt.'3.5~ ... ,··En los·. tallereS y depósitos en que trabajen agru
padil-IDenteycon carácter, permanente más de 250 trabajadores.
se c0J:lstltuirá un ... ComitéLocalde Seguridad e Higiene, que será
presidIdo por el Jefe de la Dependencia. quien deslgnará como
VlcePreside~te.al técnico .más ·efiPeclalizadoena-u dependencia.
en 'nIatE!riR' de seguridad.e higiene.

'¡¡'0rmará&$lmismo parte de, ca.daComité Local un agente
desig1lado por el Jeie de 1& dependencia. de la tema propuesta
J)Clrl()S E~laces$mdlcales. por razón de sus m,ayares eonocimien
tosen. esta, materia.

~i estlJvIer~ adscrito a estos Centros de Trabajo algún Médico
o, AY:.U<iantesanItarIo. el más caracterizado de ellos formará
también- Parte de. dicho pomité.

~rt.'316 Las actuaciones de los Comités de ZOna y de los
r,;ocales ,serán, dentro de su respectivo ámbito. semejantes a las
del';ComitéCenttt11,~'se 'reunirán en PlenQ al menos una vez
& lIl.es, informando del resultado al Comité Central.

Ai't.31'. La Direcclón de la RED. a propuesta del Comité
Cen:tr:al-de: Seguridad e 'Higieiledel Trabajo;· anunciarA unos
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cursos de especialización para. formación, en di&tintos niveles, de
expertos en materia de seguridad e higiene: Un nivel superior
para Ingenieros y Licenciaclos(Medicina, Química, etc.), y otro
nivel para mandos intermedios lcon titulo o sin él),

Los expertos a que se refiere el párrafO anterior, colaborando
como asesores permanentes del Comité Central, .Zanalo Locttl,
realízarán cuantas misiones l~s sean encomendadas, organiza
rán campañas de seguridad, de. medicirti;l. preventiva !j .. cursillos
de formación para Vigilantes de Seguridad o Socorristas en las
dependencias respectivas. Estos Vigilantes cuidarán de .·losbotl
quines, reposición de los mismos, etc

Art 318 Constituye deber primordial de los mandos inter
medios de la Red, la vigUancia en la aplicación de las. medidas
de seguridad que deba adoptar él persona]. a SUS Órdenes, h1stru
yéndole- adecuadamente Y. en su caso; prohibiendo los trabajos
en cuya ejecución se adviertan riesgos graves e inminentes.

Art. 319 Los agentes de la REPquedan obligados· a coope
rar activa y .constantemente eIl·la prevencion· de· riesgos profe
sionales y en el salvamento de las víctimas en caso de accidente
o siniestro. Deberán asimismo usar correctamente los medios de
protección personal, cumplir las instrucciones recibidas para la
ejecución de trabajos peligrosos y someterse a los. reconocimien
tos médicos periódicos yvacunaciortes, conforme a lo dispuesto
en las disposiciones legales o a lo orden~do por las autoridaqes
sanitarias competentes

Art. 320. La RED adaptará t o do s sus locales, máquinas,
transmisJones. utensilios, etc.,. a las exigencias mínimasimpues
tas por el Reglamento General de Seguridad e Higiene del Tra
bajo y los Reglamentos Técnicos dictados por los Departamentos
ministeriales, en el ámbito de SUS respectivas cOll1pétenc1as.

Art 321. Para el mejor cumplimiento- dejos objetivos a que
se refiere este titulo, la RED distribuiráperiódicamente¡ con la
extensión necesaria o aconsejable en cada . momento, Unos ma
nuales de seguridad para los distintos trabajos, carteles de pre
vención de accidentes, letreros, señales o: gráficOS .con adverten
cias de peligro, ete.

TITULO XII

PreviSión

ENFERMEDAD

Art. 322. Los agentes en situación de incapacidad laboral
transitoria por enfermedad común o accidente·nO Jaboral,perci
birán con cargo a la RED los siguientes beneficios:

A) Los protegidos de tales contingencias por la Seguridad
Social: El 90 por 100 de su base de cotizaCión dürantelos días
en qUe el Régimen Especial de aquélla no abone prestaciones
económicas, y el 15 por 100 sobre la misma bnseh~tacumpl-ir

los ciento veinte días de baja; posteriorm,ente.e15 por 100sol)re
igual base hasta que cumplan los ciento ochenta y dos. dfas de
baja para los que tengan familiares a su cargQ~

B) Los no protegidos por la Seguridad Social en estas con
tingencias: El 90 por 100 del sueldo base que disfruten durante
ciento veinte dias.como máximo, en cada afta. natural.

Art. 323. Los agentes a que se refiere el articulo anterior
darán cuenta de su baja al Jefe dE! la dependencia ·e11 que tra
bajen en las dos primeras hora..,,; del día eh que la causen, Y Que,.
darán sometidos. en todo momento. a la vigilancia de·. los Médi
cos de la RED.

SEGURlIlAD SoCIAL

Art. 324. Corresponden a la Mutua.lidad Nacional de la Sec
ción Social de los Trabajadores Ferroviarios· conceder· las pres
taciones de la Seguridad Social conforme al DeCreto 1495/1967,
de 6 de julio. que implantó el Régimen ESpecial dé la Seguridad
Social de los Trabajadores Ferroviarios. :sr al Decretó 1496/1967.
de 13 de julio, por el que se incorpor6REN:FE y los agentes·al
servicio de la misma al citado tU-gimen Especial.

Art. 325 La jubilación forzOsa .·en RENFE:, tendrá'lugar ,al
cumplir los agentes los sesenta y ocho afias de. edad;tespetán
dese el mayor tope de edad preestablecido para. ·105. agentes de
determinadas categerlas.

Sin embargo, los agentes que desempefien alguna de las cate
gorias de Capataz de maniobras. Especialista de estaciones (pre
domlnantemente en funciones de enganches) Mozo, de tren
Maquinista de locomotora eléctrica oautomot~t, Oficial Calda-:
rero-chapista (pred,)minantemente en funciones de Calderero),
Oficial Forjador, AyUdante Forjador. Oficial. Ajustadü:r-Monta
dor (predominantemente en funciones de Montador), .Ayudante
Ajustador-Montador (predominantemente ·en.funciories de Mon
tador). Ayudante de oficio .(predominantemente en funclon.es de

Encendedor y Lavador) y Peón especializado (especialista, pre
dom1nantemente, ~n funciones de Tapera y Tirafuegos), se ju
bilaráua los sesenta y cuatro años de edad, y los que deser,npe
ii.en a.lguna de las categorias de Jefe de Maquinistas, Maquinista
de locomotora de: vapor, .Ayudante de Maquinista de locomo
tora de vapor·y Oficial .. Calderero-Chapista (predominantemente
en funciones de Calderero) en .Depósito, a los sesenta años Oe
edad, cualquiera que sea el núme~o de los años de servicio. Esta.
reducción no tendrá lugar en el caso de que dichos agentes so
liciten .y obtengan antes de cumplir los sesenta y cuatro o
sesenta años el pase o.· ascenso· a .otra categoria distinta de las
expresadas; cuando esto ocurra se entenderán sometidos a la
norma general,

DEFUNCIÓN

Art. 326. Como complemento del subsidio de defunción a
cargo de la Seguridad Sodal, que corresponda al cónyuge supérs
tite o farniHares que convivieran con el agente fallecido, siempre
que éste. hubiera cúmplido, al menos, un año de servicios a la
RED,se abonará a tales dereChohabientes la diferencia -si exis
tiera--.: entre el importe de dicho subSidio y lilla mensualidad
del último sueldo o jot'r..al base que llegara a disfrutar.

Elabono de este beneficio aias personas que acrediten do
clUuenta,l1nentehaber sátisfecho losgn;stos de entierro, en sus
titución· de los fámmare$,· ten~rá·.·efectos liberatorios para la
RED respecto a la cuantia abonada por tal concepto.

Att.327, Con indepertdenc:iadel beneficio est.ablecido en el
articuloanteríor, se abanará a los familiares del agente falle
cido ·que hubiera. cumpUdo un año de servicios a la REr), un
auxilio por gastos de fallecimiento equivalente a tres mensua
lldade:i del sueld:) o jornal base del causante.

Ar~ .328. Los beneficios· establecidos en los dos articulas an
terioresse abonarán a los famiIiares que convivlan con el cau
sante al OCUIl'tr su óbito, por el orgen de preferencia que se in
dica:

1.° CónyugesuPlh'stlte.
2.° Hijos legítimos, hijastros, h i j os naturales reconocidos

e hijos adoptivOs, cuya. adopción se hubiera tramitado con arre
glo a la Ley, menores de veintiún años.

4." Hijos ·legit1mos; .hijastros. h·i j o s naturales recortocidos
e hijo.<; adoptivos cuya· adopción se hubiera tramitado con arre
gloa 1~ Le1. tnayores de edad.

4.(1 Nietos.
5,0 Padres.
6." Hermanos menores de veintiún años.
7." Hermanas solteras o viudas. mayores de edad.
8.11 Abuelos.

Cuandn cO'lC'urran dos o más beneficiarios de un mismo gra·
do de parentesco, las indemnizaciones se repartirán por partes
Iguales;

ACCIDENTES DE TRA.BAJO

Art. 329, Los agentes que su!rRn incapacidad laboral tran~

sitoria por. accidente de trabajof'n .1a RED, percibirán durante
tal situación el 90 por. 100 de. su~ retribuciones fiJas, y el 75 por
100 d~las eventuales. Corriendo a cargo de RENFE la diferencia
entre lo que abone al agente pOr este concepto la Seguridad
Social y ·10 consignado .en éste precepto.

Art. 3M. La retribución de los . agentes que perciban renta
por incapacidad permanente derivada de accidente de trabajo
y sean readmitidos not la RED en cargo adecuado a su dism14
nución de facultades, se regirá por lo dispuesto en el articU4
lo 24 de la Orden de 15 de abril de 1969.

Art. 331 Si a consecuenCia. de accidente de trabajo falle
ciera el agente fUera de su te8idenciahabitual y se trasladara
el cad,áver·a tal residen~ia.. para .su entierro en la misma, asu
mirá taRED el exceso de los gastos que se produzcan por dicho
traslado· y sepeUo, sobre el importe. de .las indemnizaciones que
por tal motivo correspondan a sus familiares con cargo a la.
Seguridad Social.

DISPQSWIQNES TR,ANSlTORIAS

V, La RENFE propondrá a la Dirección General de Tl'a4
bajo en un plazo de tres meses, contados desde la publicación
de elilta Reglamentación en el «Boletín Oficial del Estado», un
sistema objetiVO de califícaci6n y valoración de las dotes per
sonales. (conduda. mando y cóUlpe:tencia) como· méritos compu
tableS en laS concursos.

2.& Con independencia de tos demás emolumentos, los agen
tes de RENFE durante 1971 percibirán un plus transitorio por
di" nálurál. Este Plus ,",ni de dieO pesetas desde 1 de enero
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Impresor.
Cantero.

Fr€sador-Manctrinador.

Nue-va espec1al1dad

{ Ajustador.Montador.

\
I Albañil.

¡Carpintero.

J
I Chapista-Soldador.

} Fontanero.

Forjador.
Fotocalqt1Ístft.

b) Los Agentes. de las especialidades que se indican El. COIl
tinua~ión ~,integrarán en las nuev.as correspondiente&- después
de 81J.I)eTaf el oportuno período de- prácticas;

rido;mediante cursillo, conocimientos de las nuevas técnicas de
comunicaciones.

25. Ei Jefe de Brigada de Línea Electrificada se denominará
Jefe de Equipo de Línea Electrificada; el Celador de Linea Elee
tlifica<ia.•. Oficial Celador de Linea Electrificada,. y el Peón de
Subestación; E5peclalistade Sub&tación.

26. El Au.·Üliar de Caja se denolllmará Oficial de Caja.
2.7. Serán Clasificados como Jefes de Oficinas de Viajes

de l." los Inspectores de Tráfico que estén al frente de Ofici
nas·· de Viajes. Los restantes Inspectores de Tráfico quedarán
a extinguir, asimilados al tipo 3 de sueldos.

28. Serán clasificados como Inspectores de Reclamaciones,
además de qUienes ya ostentan este nombremiento, los agentes
de investig¡aciones.

29. En el subgrupo de Personal de Información del gru
po~,o serán clasificados, en la correspondiente categoría. 1~

~gentes que vengan realízando. con nombramiento, las funcio
r..es previstas para cada una de ellas.

30. Queda a extinguir la categoría de Inspector de Almace
nes. para los agentes que la ostenten, asimilada al tipo 4 de
sueldos.

31. El Mozo de Almc.cén ~ denominará AUxiliar de Almacen.
32~ El acoplamiento del personal de las categorias de Oficial

y AyudaIite de oficio en las especialidades enumeradas en el
articulo 23 se efectuará de acuerdo oon las siguientes normas:

a) ~ agentes de las especialidades que se indican a con-
tinuación se integrarán automáticamente en las nuevas correa
pondiente,s:

Ajüsta.-dor .. " .
Montador , .
Cerrajero .
Herramentista .
MontadOl' de ruedas .
Levantador .
Trazador . .
Alba'fiil , , .
Barni:zador .
Carpintero . ..
Carpintero--Mccáníco .
Ebanista . .
Mode'lista , , .
Chapista. .., .
Fontanero ..
Hojalatero .. .. .
Acoplador de muelles .. , .
piorJador , I
FotocUlquista ..

ir~~~~ad~r ..:.. ::~::: :: , ::..:~:: }
Bob.ina:dor ,..,............. 1
Electricista .'> , I

al ( Mecanico..Electricista.Empmador electricista I

Mecánico electricista ,... J
Moldoo<io-r .. i Moldeador.

Cepillador '.'." J
,Taladrador , .
Morta:jador Operario de máquinas - hena-
Punzonador mientas.
Terrfljador .
Pintor 1 Pintor.
Reloj~ro ;................... . Relojero.
Soldador ,.......................... Soidador.
Guarnicionero ..... . }
Talabartero ,...... Tapicero-Guarnicionero.
,Tapic:ero' . , .

~~i~ad~~ ....::::::::::::::::::::::::: } Tornel'<>-Rectifioo.dor.

~:;"~:';O ...:::::::::::::::::: I

hasta 31 de julio; y de véinte pesetas desde 1 de _agosto ha~ta

31 de diciembre, en que -desaparecerá, por -estar" ya integrado
en los sueldos iniciaIesqUe se ftjanen el articUlotl2 .cotréfectos
desde 1 de -enero de 1972.

3.& Las tarifas de incentivos vi'gentes a la entrada en vigor
de esta Reglamentación se mantendrán- en ,.igual, -cuantia y
conforme a los sistemas por los que se viniera.u rigiendo;

4.B Los_ Ayudantes TécniCos Sanitarios ,y los -Profesores de
Enseñanzas Básicas conservarán la --gratificaei6n-por __ ~tuloen
la misma cuantía en pésetas de queactualmente<distrutan.

5.a Acoplamiento delpersonat~o11l0 nOrnlá gen:eral,lós
agentes _quedarán -acoplados en la misma ca,tegoríade -BU nom
bramiento, salvo en los casos siguIentes,:

1. Se clasificará como Jefe de Servicio _al Programador prin
cipal.

2. Serán clasificados cómo InSpector prínc1pal1()S PrO$'ra
madores de 1.'\ Jefes de Sección Unic&.deMovimiento y PrOlUo
tores Comerciales Principales.

3. Los Agregados técnicos en posesiqn del tí~ul0 .cortespon
diente quedarán clasificados, como'.Tituladosde ,Grado Medio
de Ingreso, Ascenso o Término, según hayan alcanZfldO S4' entrar
en vigor, esta Regla.mentaclón una antlgüedadeQ.' :el cargo de
Agregado técnico, POSeyendo el titulo, inferior a: ;jOS,aiíos' de
dos a qui,nre, afies o de JIlás de ,quince"años,tespecUvamente,

Los Agregados técnicos tm funciones'<iePromotot,Oomercial
quedarán clasificados como ,Promotores, 'Comercifiles.

4. Queda á extinguir, la categoria·de Prepa.riidor de: ~bo
ratorio para los agenteo que la ostenten, asimila<Ja, al tipa: 7 'de
sueldos.· .

5. Quedarán clasificados como, Titulados Sllpedores los'Ar
quitectos e Ingenieros superiores de cualquierespeciaIidad, los
Letrados y los Licenciados, d~ cualquier FacUltad~salvoloscom
prendidos en los apartados e) del ,artículo 2.odee~taFteglamen;..

tación. que mantendrán lasituaeión yconcticloIJes 'de trabajo
que actualmente tienen.

6. Los Practicantes se clasificarán como Títtilados de Grado
Medio de Ingreso, Ascenso 0. Térnuno"según .• su ,antigüedad en
dicho cargo al .entrar. en vigor esta ·:aeglam;entación·eon la
misma salvedad expuesta en el númeroanterl()r.

7. se cl~iftcarán.como< AUXiliares .Sa.nltar1Os.las:Ehf~fueras
que posean titulo de rango inferior al de Grado:Médio~

8. El Maestro de Ensefianza Primaria se denonlinará Profe
sor de Ensefianzas Bástcas.

9. Queda a·exJ1nguír la·categorfade.Ma.estro elemeIitál, asto.
mlIada. al tipo 8 de sueldos.

10. El Programador de .segun:da.se clasifícará·como· Prog-ra
madoryel Programadotde3.& comoPrógramadordeEntrada·.

1L El Operador Jefe de l.-se cli:\Sificará COmo Operador
Jefe y el Operador :.Jefe de 2.a .como Operador;

12. Se clasificarán como Perforador,,:Verificador 10$ agentes
que .vengan desempeñando estas fuUcioilesCOn· cualquier- otro
nombramiento.

13. Se clasificarán como Jefe de Ofic;:ina ·dépel1pea<:iÓi1
los Delineantes Proyectistas con nombramiento paráde,selllpeñar
funciones de aquella otra.categoría.

14. Quedan clasificados como· Factor los:actuales:F~toresen
funciones de Operadores, de Teletipo, que :manteIldrán<eltipo
salarial que vinieran disfrutando.

15. Los. Mozos de Agujas•. Engf1nchadóres .r·Vignante~ .. de
Estación quedarán clasificados como. Especialistas de Estaciones.

16. Los Fogoneros· y Ayudant-esde Looomotora Eléctrica.~de
Automotor serán clasificados.' como .Ayudantes ' <:le Maquinista.

17. El Sobrestante se denOminará. Jefe de:,Distr.ito.
18. Berán clasüicados .comoC>brerose¡¡peci~ados.:a,dem$s

de los agentes que ya'ostentan· este nombr~iento;los,Peo-nes

afectos a los' Cantones de Vía y Obras que .' vengan.perC1biel:l~o
con aarácter. permanente la retribución de Obrero:espec1,a~Izado;

19. Los Maquinistas y Ayudantes de· Maquini$hur ti'" mIlqUi'"
naria de Vía serán cIasiticados COmo Opera<t~esde I9Iáqulna
de Vía y Ayudantes de Máquina de Via~ respecUvamentecom,.
prendidos en el subgrupo B.Maquinaria de:"9'íf1,.dél. gruPo 4.°

2(), Queda suprimida lacategoria delntervent<>r,de~aterial
Píjo. .

21. Queda a extinguir .la categ()i1a de. Vigilante· de ,()bras
para los agentes que la ostente-n,a8iInila4a altlw:~de611eldQ.s.

22. El Jefe Qe Brigada de Enclavamientos~ .denomi,nará
Jefe de Equipo de Enclavamientos. '

23.. Queda suprimida la categoría' de Guardavia.y Gua.rdesa.,
acopbmdose a los que la ostenten en Ia,de< Guardabarrera ti en
la de Peón.

24. Serán clasificados como Oficiales .de~lUlicacione~oon
especialización lo/¡. Oflclales de Comunlcacl_ que ho:n.adqui.
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c) Los agentes que vengan deS€mpeüando sin ínterrupck·n,
desde hace más de un año, una especio,Hdad distinta de la de
su nombramiento. con resultado satisfactorio, se integraran fU

la nueva correspondiente.
d) No obstante 10 expuesto en la norma a). 10.0; agentes

que fie integren en las nuevas especialidade9 de Carpintero y
que no posean actualmente _el nombramiento de carpintero
Mecánico. no ejercerán en plenitud los trabajos que hayan <ie
realizarse en maquinas en tanto superen un periodo de adap
tación al correspondiente puesto de trabajo.

e) Asimismo, los agentes que se integren en la nueva espe
cialidad de Mecánico-Electricista y que no posean actualmen""c
los nombramientos de Bobinado!' o Mecánico-Electriclsta. ~:.o

ejercerán en plenitud los trabajos inherentes hasta ahora a e."
tas ultimas especialidades, en tanto superen un período de
adaptación a los respectivos puest{)s de trabajo.

n se integrarán en la. nueva especifilidadde Operador de
Ultrasonid08 los Ofieiales y Ayudantes de oficio que vengan
realizando trabajos de dícha especialidad y hayan superado
el curso de cape.dtación para el manejo de aparatos de ultra
sonido.

g) Se integrarán en la nueva especialidad de Verificador
los Oficiales y Ayudant.es de oficio que veDS!;an desempeüanrlo
predonünantemente funciones de comprobación de medidas, de
tectación de defectos y control de cumplimiento de normas téc
nicas, con o sin utilización de aparatos o instrumentos de me
dida específicos.

h) Se integrarán en la nueva especialidad de Aju.stador de
básculas los Oficiales y Ayudantes de oficio que vengan rea.1i
zando los trabajos correspondientes a dicha especialidad.

í) Los Oficiales y Ayudantes de cficio de especialidades no
mencionadas anteriormente, podrán integrarse en las nuevas
mediante prueba de aptitud () cursíllo de tronsformación, se
gún ~u complejidad, considerándose a extinguir las antiguas
especialidades.

33. El acoplamiento del personal de la categoría de Peón
especializado en las especialidades enumeradas en el artículo 2J
se efectuará -de acuerdo oon las siguientes normas:

al Los agentes de las especialidades que se indican a COn..
tinuación se int.egrar'án automáticamente en las nueva,,,; corres
pondientes:

Especialidad actual

Nucva especialidad--- ---

PicaJimas , ," .
Minero ._ , .
Calderero , }
TubistB. .

las funciones inherentes a dicha. categoría y como Jefes de
sector :05 Guardajurado5 Mayores.

37· Serán clasificados como Conductor de autocar los agen
tes que vengan realizando COn co.ráctcr, permanente la~ fun
ciones. pl·e-vistas para dicha caregona; como Conductor de tu
rismo, el Conductor de automó\-il, y como Conductor de camión,
el Ofícial de oficio (MecániC'O-Conduetor de camión).

33. Se clasificarán como Ayudante de Conductor de auto..
cm o de camIón los agentes que vengan realizando con carác
ter permanente- las funciones previf'oos para dkha categoria.

39. serán clasificados como Guarda-Sereno los agent€$ con
nombramiento de Guarda o de sereno

40. $erÚJl clasificados como Limpiador, las Mujeres de Lim
pieza.

41. Qu€<la suprin.lida la categcria de Encargado de embar
cadero.

42. Queda a extínguir para los agentes que las ostenten
las categorias de: Auxiliar de embarcadero, asimilada al tipo 7
de sH~ldos; la de Patrón de Marinos. a.5imílada al tipo 7 de
Jornales, y la de Marino, asimilada al tipo 8 de jornales.

Las dudas, consultas o reclamaciones que puedan surgir,
derivadas del acoplamiento de personal a que se refieren )¿¡5
ant:::rior€s normas, serán expilestas por conducto jerárquico a
la Dirección de la RED, que rerolverá, oído el Jurado de Em
presa. Contra la decisjón adopta,da podrán recurrir los agcn:..es,
en el plazo de- quince -dias. a contar desde el -de sU notificación.
ante la Dirección General de Trabajo.

Si algún agente ostentase categol'ia superior a la que le
corresponda por definición, segun las dispP51CioUf'S contenkh'lS
cnesta Reglamentación, la con.~ervar:{ a titu;o personal.

Las categ-orias que quedan a extinguir lo son sin perjuicio
del posjble acoplamiento de los int<'resados en otros cargos de
su mismo nivel salarial, SI así lo acongeÍan las neceridades o
conveniencias del servido. Este acoplamiento tendrá prioridad
sobre los (l.;RCenSOS y pd-.."l€S normales.

En la ~dtuación de a extinguir los agentee podrán ascender
con las mismas condiciones y requisitos establecidos COn carác
ter geneTal a:

1.0 El Vigilmlte de obras, a Auxiliar Técnico y Técnico de
Org;:mimción de V·

El Inspector de Tráfico, a Inspector pl'incipal.
El InSDcctor de Almacenes, a Jefe de Almacén de La.
2_1) Concursos de ascenso y tra.<;lado.-Los concursos que es

tuvisran ya anunciados nI entrar en vigor esta Reglamentación
se cuntinunrán y resolverán C~lll arreg.lo a ias normas que hasta
ahora venían rigiendo en las re$peetivas materias.

6/' Viricndas.-Los agentes que vengan ocupando vivienda
de la RED con pago <le alquiler inferior al que correspondería
según el artículo 269 continuarún con tal beneficio mientras
sigan ocupando la misma vwÍCnda. Cuando pasen a ocupar
ütnl S~ reg-in\n por la norma general.

7.-\ Fullas JI sanciones,-·Los u::pcclicntes laborales discipli
narias en tr~mitación se continUarán y resolverán con arreglo
,1 1;1..<; dispo..~.iciones reglamentarias vigentes en la fecha de su
iniciación.

8." La HED, con informe de su Jurado único, podra pro
poner a la Dirección General de Trabajo dispo..<;iciones com
p1:,mer,Jariu:> y de adaptación de esta Reglamentación, sobre
iaoS que r¿sülverá la propia Dirección General de Trabajo previo
informe del SindicatQ Nacional de 'ITansportes y Comunica
ciones.

Ajustador-Montador.
Albañil.

Calderero-ChapLsta.

Nueva eEpc<'ialidad

)
Conductor de CR)TO transbor

dador.puente grúa.

IDe agujas.
De mano Albañíl.

Conductor de carro transbor-
dador . .

Conductor de puente-grúa .
Peón de Agujas de Depósito .
Peón de mano de Albañil .

Especialidad actual

b) Se integraran en la nueva especialidad de Conductor (:e
carretilla los agentes que vengan realizando funciones de con
ducción de carretillas eléctricas u otros elementos mecánicos
auxUiares de transporte.

e) Se integrarán en la nueva especialidad de máquinas
herramientas los agentes que vengan rea:izandQ trabajos en
máquinas automáticas o semiautomáticas de operación elemen
tal que no requieran la realización de cálculos ni la totalidnd
de los conocimientos propios requeridos para las categorias ce
Oficial y Ayudante de oficio.

d) Se integrarán en la nueva especialidad de Verificador
109 ageníe,s que vengan realizando verificaciones .::cncillus con
utilízación de aparfl,tos e instrumentos elementales y SIn necc"
sidad de conocer y calificar el cmnplimienw· de normas téc
rocas.

e) Los agentes de las reskmtes especialidades Fe integrf.Jrún
en la nueva. de Especialísta.

34. Se clasificará como Peón especializado a la Costurera.
35. Se clasificará. como Peón a laobrere.
36. Serán clasificados como Jefe de Sección de Guarderia

Juro.da los agentes que vengan realizando, con nombramiento,

DISPOSICION FINAL

Queda dl'rogada la Reglamentación Nr1cional de Trabajo en
la P_ENFE de 29 de didcmbre de 1944 y cuantas otras disposi
cÍ'Jncs se opongan a lo establecido En la presente Reglamen
tación.

ORDEN de 27 de enero de 1971 por la que Se mo
di/ic"an determinados e:rtremos de la Reglamenta
ción Nacíonal de Trabajo en la Industria Elabo-
radora del_ Arroz de 26 de agosto de 1950.

Iluslrú--imo señor:

La evolución socio-cconómica que se ha producido en la
industria elaboradora del arroz permite que sin detrimento sen
sible de la economía de hlS Empresas afectada::; se puedan efec
tuar las modificaciones de la Reglamentación NaCÍonal de Tra
bajo de 26 de agosto de 1950, por la que se rige dicha Industria,
e.<:p~ciQ.lmente en cuanto se refiere a retribuciones. que han
sido solicitadas por el Sindicato Nacional de Cereales, previo


